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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R e in a  Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

CEREMONIAL
Q U E  S E  O B S E R V A R A

EN E L  SOLEMNE ACTO DE A BRIR SE LAS CORTES
EL DIA. 20 m  SETIEMBRE DE 1881

EN EL PALACIO DEL SENADO.

SS. MM. saldrán á las dos dé la tardé del Real Palacio, 
dirigiéndose al del Senado por, la plaza de la Arm ería, 
calle de Bailón, plaza de Oriente, calle de Cárlos III, plaza 
de Isabel II, calle de la Biblioteca y plaza y calle de la 
Encarnación, volviendo por las mismas calles.

Precederán á SS. MM. las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

Yeintiun cañonazos anunciarán la salida de SS. MM. 
del Real Palacio, y otros tantos su llegada al Senado.

En el pórtico de este se hallarán con anticipación para  
recibir á SS. MM. los Ministros y la Diputación de las 
Cortes, compuesta de igual número de Senadores y Dipu
tados, precedida de cuatro Haceros.

Una Diputación especial de las mismas Cortes acom
pañará á las Sermas. Sras. Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

Recibidos SS. MM. por la Diputación de las Cortes, ha
rán su entrada en el Salón acompañados de los Ministros 
y Jefes de Palacio, precediendo los cuatro Haceros, que se 
colocarán á la entrada del Salón, y la Diputación de las 
Cortes, qüe llegará hasta las gradas del Trono.

La entrada de los Maceros en el Salón anunciará la 
proximidad ele SS. MM., y todos los concurrentes se pon
drán en pié.

SS. MM. se colocarán en el Trono; á uno y otro lado 
los Ministros, y detrás de SS. MM. los Jefes de Palacio y 
las demás personas de la servidumbre que S. M. el R ey  
haya designado.

Luego que SS. MM. hayan tomado asiento, lo tom arán 
en sus respectivos puestos los Sres. Presidente y demás 
individuos de las Cortes, y en seguida los asistentes á este 
solemne acto, permaneciendo en pié los Ministros y los 
Jefes de Palacio. Inmediatamente el Presidente del Con
sejo de Ministros tendrá la honra de entregar á S. M. el 
R ey  el Discurso de apertura de las Cortes, retirándose á 
su sitio.

S. M. el R ey  se dignará ledílo; y leido, lo entregará al 
Ministro de Gracia y Justicia para  que rem ita copias au
torizadas á ambos Cuerpos Colegisladores, y se publique 
inm ediatam ente en la Ga ceta  de esta capital.

En seguida, acercándose el Presidente del Consejo de 
Ministros, recibirá la orden de S. M. el R e y , y proclam ará 
su m andato en esta forma:

«S. M. el R ey  me m anda d ec la ra r  que quedan legal
mente abiertas las Cortes de Í88L*

Concluido este acto, y poniéndose en pié todos los con
currentes, SS. MM. bajarán del Trono y saldrán del Salón, 
precedidos y acompañados en la propia forma que á su 
entrada hasta  el pórtico del Palacio del Senado, donde la 
Diputación de las Cortes tendrá el honor de despedirles.

Veintiún cañonazos anunciarán la salida de SS. MM. 
del Palacio del Senado, y otra salva igual su llegada al 
Real Palacio.

Por el Ministerio de la Guerra se com unicarán las ór
denes oportunas para  la formación de las tropas que dé- 
ben acom pañar á SS. MM. y de las demás que hayan de 
cubrir la carrera.

Durante el dia ondeará el pabellón nacional, así en el 
Real Palacio como en los del Senado y del Congreso, y en 
todos los edificios oficiales.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien ad

m itir á D. Manuel Rioz y Pedraja la renuncia que, fun
dada en el estado de su salud, ha presentado del cargo de 
Presidente del Tribunal de oposiciones á las cátedras de 
Matemáticas, vacantes en los Institutos do L eon^JL lm n^ 
ría; nombrando en su reemplazo á D. José Echegaray, 
Académico de la de Ciencias exactas, físicas y naturales.

De Real órdén lo digo á Y. I. para  su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 7 de Setiembre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resol
ver que se provean por oposición las plazas de Auxiliares 
de las Secciones de Filosofía y Letras, Ciencias exactas y 
Ciencias naturales y físico-químicas, vacantes en los Ins
titutos que comprendo el distrito universitario de Madrid.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 8 
de Setiembre de 1881.

A LB AREPA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 
Academia de la Historia acerca del libro ue Menasseh Ben 
Israel, titulado Origen de los americanos, reimpreso recien
temente con un preám bulo, noticias bibliográficas, el re
tra to  y biografía del a u to r , por D. Santiago Perez Jun
quera; y cumpliendo además con las prescripciones del ReaT 
decreto de 12 de Marzo de 1875, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se adquieran por este Ministe
rio 100 ejemplares con destino á las Bibliotecas públicas 
y demás establecimientos de instrucción , y cargo al ca
pítulo 16, art. l.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Setiembre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita en la R*ál orden anterior.
R e a l  A cadem ia  d e  l a  H is t o r ia .— lim o . Sr.: La Real Aca

demia de la  Historia ha examinado la obra de Menasseh Ben 
Israel, titulada Origen de los americanos, remitida por V. I. para 
los efectos del Real decreto de 12 de Marzo de 1875.

Con ser verdaderamente extraordinaria la condición del 
pueblo hebreo en la antigüedad, no pueden menos de aparecer

pasmosas, aun para espíritus poco dispuestos á recibir las en
señanzas de la revelación divina, las vicisitudes, anomalías y 
alteraciones á que parece sujeta su existencia en todss las 
partes del mundo durante los tiempos modernos. Dotados los 
israelitas de una energía de carácter que ha resistido durísi
mas persecuciones, al par que poseídos de una habilidad y sen
tido práctico para aprovechar con frecuencia en ventaja propia 
circunstancias que parecian serles muy hostiles, han formado 
y constituyen hoy mismo asociaciones de suma importancia 
para mútuo auxilio y comunicación en diferentes países, con 
fecundo resultado en la esfera mercantil, y á las veces en la 
científica y literaria.

Núcleo interesante de estas asociaciones han sido en todos 
tiempos el considerable número de judíos ocultos, cuya exis
tencia puso en varias ocasiones de relieve, por lo que toca á 
nuestro suelo, la severa investigación del Santo Oficio, insufi
ciente, sin embargo, para impedir que permaneciesen en la Pe
nínsula ibérica después de su proscripción legal crecido núm e
ro de judíos y musulmanes, según testifica ya en el siglo XVII 
el relato del Embajador marroquí que visitó nuestra Península 
en el reinado de D, Garlos II, y novísimamente del diligente 
Borrow, dado que deba rebajarse algún tanto de las narracio
nes y encarecimiento con que refiere este viajero inglés haberlo 
confesado ser judíos de religión y de prosapia buen número do 
españoles establecidos al comenzar el segundo tercio del p re 
sente siglo en la ciudad de Toledo y en sus alrededores.

No ha existido por ventura solamente en los dominios es
pañoles de Europa semejantes asociaciones de judíos: indicios 

'ú e “ella"“SC üfreüénren el nuevo-m unéo-desevlrfevtO  y  civilizado 
por los españoles, en cuyas poblaciones antiguas, apartadas de 
tiempo inmemorial del trato  de las demás gentes, columbraron 
ya algunos teólogos cristianos vestigios y restos de las 10 tr i
bus de Israel que no volvieron á Palestina después de babor los* 
llevado cautivos los Monarcas o sirios.

En apoyo de tales conjeturas sobre población israelita en 
los dominios americanos españoles, citáronse como testimonios 
de consideración particular curiosísimos, acreditados por i a 
narración de bien informados historiadores, sin olvidar á este 
propósito la práctica de la circuncisión tradicional en algunos 
pueblos del continente americano, el rito de la purificación de 
las mujeres paridas observado por les indios de Nicaragua, la 
manera de jubileo que se celebraba en Méjico con gran solem
nidad una vez cada 50 años, la huelga de un dia en la semana, 
la prescripción, en fin, recibida entre los peruanos de casarse 
con las esposas de sus hermanos difuntos.

Exaltada la imaginación de los rabinos con tales analogía-, 
no es imposible que diesen por cierto lo que muchos cristianos 
sospechaban, ni menos que alentado alguno con el deseo da 
comprobarlas al advertir la diligencia conque ranchos indios so 
cautelaban de comunicar con españoles y aun con otros lin a 
jes de hombres que parecían aborígenes en tierra de América, 
comunicándose entre sí por medios y señales propios de una 
sociedad secreta, creyese haber encontrado*coa seguridad raía 
sociedad de judíos ocultos ó la encontrase realmente.

Tal es el asunto del libro intitulado Esperanza de Israel, qu o 
dió á luz en Amsterdan (1650) el teólogo y filósofo hebreo Me
nasseh Ben Israel, y ha reimpreso recientemente (1881) con 
un preámbulo, noticias bibliográficas, el retrato y la biografía 
del autor D. Santiago Pcrez Junquera.

Cuenta Menasseh Ben Israel que habiendo llegado á Ams
terdan en 1646, Aharon Leví, por otro nombre Antonio de Mon
tesinos, judío portugués, nacido en Villaflor, fue á declarar de
lante de varias personas de su propia nación portuguesa que, 
haciendo un viaje á la gobernación de Papiaro, ó provincia do 
Quito, descubrió una oculta generación de gentes, las cuales le 
dieran á entender por señas, que recuerdan las usadas entre íñ 
sabio romano y el de Grecia en la disputa narrada por el Arci
preste de Hita, que eran verdaderamente hebreos. El hecho en 
realidad no ofrece ningún elemento absurdo, ni es rigurosa
mente imposible; mas sale de toda prudencia histórica el repu
tarlo por cierto én virtud de una relación individual y aislada. 
Puede quedar en reserva con otros datos análogos para fallar 
en su dia con alguna probabilidad la difícil información sobre 
los orígenes americanos. Aunque la obra no es desconocida en ' 
España, donde existen, entre otros ejemplares, uno de la p r i
mera edición en la biblioteca del Sr. D. Francisco Fernandez y 
González, utilizado frecuentemente en el libro que este señor
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Académico de número acaba de publicar como introducción al 
estudio de las Instituciones ju-ridicas del pueblo de Israel en ¡os 
diferentes Estados de la Península ibérica, la exquisita condi
ción del rabino Menasseh lo atribuye indudable originalidad, 
con algún mérito relevante y utilidad para las Bibliotecas.

Así tengo la honra de manifestarlo á V. I. por acuerdo de la 
Academia, con devolución del libro y de la instancia del señor 
Perez Junqucrn.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de Julio 
de 1831 ,= E l Secretario, Pedro de Madrazo.=*Iímo. Sr. Director 
general de Instrucción pública.

lim o. Sr.: E n  v ista  del inform e em itido por la R eal 
A cadem ia de la H istoria  acerca de la obra Reseña histórico- 
descriptiva de los sellos de correo de España  por D. Antonio 
Fernandez Duro; y cum pliendo adem ás con las p rescrip 
ciones del R eal decreto de 12 de Marzo de 1875, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) se lia servido disponer que se adquieran  
por este M inisterio 100 ejem plares con destino á las Bi
bliotecas públicas y dem ás establecim ientos de in s tru c 
ción, y con cargo al capítulo  16, a r t  1.° del presupuesto  
vigente.

De R eal orden lo com unico á Y. I. p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid  10 de Setiem bre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. D irector general de instrucc ión  pública.

Informe á que se refiere la Real orden anterior.
R e a l  A c a d e m i a  d e  la  H i s t o r i a .— limo. Sr.: La Real Acade

mia de la Historia lia examinado la obra del Sr. D. Antonio F e r
nandez Duro, titulada Reseña histórico-descriptiva de los sellos de 
correo de España, rem itida por V, I. para los efectos del Real de
creto de 12 de Marzo de 1875. Por más que el título de este li
bro indique un trabajo monográfico de pura curiosidad y en
tretenim iento, la forma con que viene presentado, intercalán
dose en el texto cronológicamente las muestras de todos los 
tim bres que se han venido usando en el correo español, y 
acompañando las tarifas y reglamentos que han regido y rigen 
para los franquees de la correspondencia, ha excitado muy 
justam ente el interés de nuestra prensa periódica y de gran 
parte de la extranjera por las muchas noticias que contiene, y 
la novedad y buen orden con que las expone el autor.

Si este hubiese podido dar á luz 20 años antes la «Reseña» 
que acaba ahora de publicar, habria acaso el erudito especia
lista Moens completado su historia de los sellos de las princi
pales naciones de Europa, y no se hubiera visto forzado á omi
tir  la paite concerniente á España. Siendo la obra del Sr. F e r
nandez Duro de incuestionable utilidad en las Bibliotecas pú
blicas, opina la Academia que debe el Gobierno conceder á su 
autor todo favor y apoyo.

Así tengo la honra de manifestárselo á V. I. por acuerdo de 
la Academia, con devolución del libro y de la instancia.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Junio 
de 188i.=E l Secretario, P. de M adrazo.=Ilmo. Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

lim o. Sr.: E n  v is ta  del inform e em itido por la  R eal 
A cadem ia de M edicina ace rca  de la obra de D. Balbino 
Quesada, titu lada  Tratado elemental de Fisiología general; 
y  cum pliendo adem ás con las prescripciones del R eal de
creto  de 12 de Marzo de 1875, S. M. el R ey  (Q. D. G.) h a  
tenido á b ien disponer que se adquieran  por este M iniste
rio  150 ejem plares con destino á las Bibliotecas públicas 
y  dem ás establecim ientos de instrucción , y cargo  ai capí
tu lo  16, a rt. l.°  del p resupuesto  vigente.

De Real orden lo partic ipo  á Y. I. p a ra  su  conoci
m iento y demás efectos. Dios guarde  á V. I. m uchos años. 
M adrid 10 de Setiem bre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

Informe que se cita en la Real orden anterior.
R e a l  A c a d e m i a  d e  M e d i c i n a .—limo. Sr.: Esta Real Aca

demia en sesión de 21 del actual ha aprobado el siguiente dic- 
támen de la Sección de Filosofía y Literatura médica, emitido 
en virtud de la instancia de D. Balbino Quesada solicitando se 
le adquieran ejemplares de un Tratado elemental de Fisiología 
general, que V. L se sirvió rem itir á informe con fecha 20 de 
Noviembre último. La obra titulada Tratado elemental de Fi
siología jen era l, por D. Balbino Quesada, es una recopilación 
bastante completa de cuanto se ha escrito hasta el dia sobre 
las generalidades de la Fisiología, sobre las condiciones espe
ciales de la m ateria orgánica, sobre los caracteres y vida de 
las células y sobre las funciones de los organismos en general. 
Los juicios que emite sobre todos estos puntos revelan un fisio- 
logismo prudente, del cual se desecha la ontología dinámica, 
aspirando al parecer á reducir con el tiempo la ciencia del 
hombre á un racionalismo ñsiológico. Admite el autor algunas 
ideas de Molleschon. Sin embargo, en los pormenores de su 
obra no es por fortuna consecuente con tan absoluta doctrina 
y  respeta en muchos puntos los derechos de la autonomía vi
viente y sensitiva.

En suma, los hechos reunidos en la obra del Sr. Quesada 
son interesantes y curiosos, y su conocimiento es útil, no sola
mente para los Médicos y los que se dedican con especialidad 
á las ciencias naturales, sino para todas las clases sociales, é

las que no puede menos de convenir cierto grado de instruc- ¡ 
cion respecto de los fenómenos de la vida en general. j

Por todas estas razone?, la Sección es de parecer que el Tra
tado elemental de Fisiología general es de mérito suñcicnte para 
que la Academia apoye la pretensión de su autor D. Balbino 
Quesada, de que se adquieran por el Estado el número de ejem
plares que se Crea conveniente con destino á las Bibliotecas 
públicas.

V. I , en vista de todo, se servirá resolver ló que crea conve
niente.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de Febrero 
de 1881.= E i  Presidente, Marqués de San G regorio .= llustrí- 
simo Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A  
RELACION I)E LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS OTORGADAS POR 

ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.
In fan tería .

A los Coroneles, Tenientes Coroneles D. José Olagüe y 
F raile  y D. José de la F uen te  Hidalgo, empleo de Coronel 
por R eal orden de 18 de Agosto de 1881, y  en v ir tu d  de 
p ropuesta  reg lam en taria  de an tigüedad  consu ltada por el 
D irector general de d icha arm a  y hallarse clasificados ap
tos p a ra  el ascenso.

Al Teniente Coronel, Com andante D. Gregorio A breu 
de la  Rosa, empleo de Teniente Coronel por id. id.

AJ Coronel, C om andante D. José Cebados y Cebados, 
empleo de Teniente Coronel por id. id.

Al Teniente Coronel, Com andante D. Joaquín  Ibañez 
Rodríguez, empleo de Teniente Coronel por id. id.

Al Coronel, C om andante D. P ascua l Fernandez Cuevas, 
empleo de Teniente Coronel po r id. id.

A los C om andantes, Capitanes D. M anuel G arcía  L ó 
pez, D. B arto lom é L ard  P u jo l y D. E duardo  B arron  A da
lid, empleo de C om andante por id. id.

Al Teniente Coronel, C apitán D. R am ón Castro B adía, 
empleo de C om andante por id. id.

A los Capitanes, Tenientes D. M anuel Mendoza Sainz, 
D. V icente A barguez del Rey, D. José Fernandez C astañon, 
D. Domingo C abrera M artin , D. José L a rrea  M aidalen, 
D. L eonardo González A rm esto, D. Tom ás Gómez M artí
nez y D. Víct'ór Obispo Gurm iel, empleo de C apitán por 
idem  id.

A los Tenientes, A lféreces D. Genaro Alonso y Alonso, 
D. V icente U n to ria  y Blas y D. V icente Cañón Torres, em 
pleo de Teniente por id. id. '

Al Capitán, Alférez D. Zenon Guazala Matos, empleo 
de Teniente por id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Félix  Salgado Rodríguez, 
D. B runo Fernandez A gudo y D. Jacin to  Ayuso M artínez, 
empleo de Teniente por id. id.

A los Alféreces, sargen tos prim eros D. José Jim énez 
Perez, D. Justo Zaton Robredo, D. Domingo R evilla L o
zano, D. D onato Melero González y D. Eugenio González 
S arte l, empleo de Alférez por id. id.

Caballería.
Al Coronel, Com andante D. Cárlos González L agoria , 

empleo de Teniente Coronel por Real orden de 16 de 
Agosto de 1881, y en v irtu d  de propuesta  reg lam entaria  
de an tigüedad  consultada por el D irector general de dicha 
a rm a y halla rse  apto p a ra  el ascenso.

A los Com andantes, Capitanes D. José Lillo Benito y 
D. Gonzalo M iralpeis Delgado, empleo de Com andante por 
idem  id.

A los Capitanes, Tenientes D. F rancisco  V en tu ra  Gó
mez, D. José Delmas y M ur, D. René L aco u rt de R ich y 
P a sto r y  D. José San Juan  Expósito, empleo de C ápitan 
por id. id.

A los Com andantes, Tenientes D. M anuel D onato G ar
cía, D. Tom ás Cologan y Cologan, D. A ndrés B rull y Soa- 
né, empleo de C apitán  por id. id.

A los Capitanes, Tenientes D. José D om enech y Geno- 
vés y D. M anuel Sánchez y Sánchez, empleo de C apitap 
por id. id.

Al Teniente, Alférez D. Tom ás G raujo Fernandez,' em 
pleo de Teniente por id. id.

A los Capitanes, Alféreces D. M anuel E sco lar Delgado 
y D. A ntonio Fernandez H errero, empleo de Teniente por 
idem  id.

A los Tenientes, Alféreces D. Juan  P rado  López, Don 
Tomás Carnero Morcillo, D. Tom ás L am a rra  Campáis, Don 
M iguel G arcía Perez y D. V alero H errero  López, empleo 
de Teniente por id. id.

Al Alférez, sargen to  prim ero  D. E duardo  Estébanez 
C arrasco, empleo de Alférez por id. id.

Al te rcer Profesor ve te rina rio  D. Gregorio Fernandez 
Vázquez, empleo de segundo Profesor por id. id.

In fan tería  de Cala.
A los A lféreces D. F rancisco  Rodríguez Castillo y Don 

S im ón H ernández Conde, empleo de Teniente por R eal o r 

den de 17 de Agosto de 1881, y en v ir tu d  de propuesta  re
g lam en taria  correspondiente al mes de Julio últim o con
su ltada  por el C apitán general de d icha isla y hallarse ap
tos p a ra  el ascenso.

A los sargen tos p rim eros D. Domingo López González 
y D. E nrique Cueto E speranza, empleo de Alférez por 
idem  idem.

Cuerpo Jurídico.
A los opositores á ingreso D. Francisco  Cervantes Sa

las y D. José A guilar y M ora, A uxiliares del cuerpo por 
R eal orden de 27 de Agosto de 1881 en v ir tu d  de propues
ta  rem itida por el D irector general del cuerpo para su 
aprobación.

Guardia civil.
Al Teniente CpronePD. M anuel San Pedro  Aznar, em

pleo de Coronel por R eal orden de 5 de Setiem bre de 1881, 
y e n  v ir tu d  de p ropuesta  reg lam en ta ria  de antigüedad 
consultada por el D irector general de dicho cuerpo y h a 
llarse clasificado apto p a ra  el ascenso.

Al Com andante D. Joaquín  P á rra g a  y L iñ a n , empleo 
de Teniente Coronel por id. id.

Al C apitán  D. José Sotom ayor y Sandoval, empleo de 
C om andante por id. id.

A los Tenientes D. José Espinosa y M orales y D. José 
R odríguez Perez, empleo de C apitán  por id. id.

Al Alférez D. G raciano Miguel A legre, em pleo de Te
niente por id. id.

M adrid 16 de Setiem bre de 1881.

M I N I S T E R I O  D E E S T A D O .

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se h a  dignado conceder el Re- 
gium  exequátur á Mr. Félix  Joseph C artuyvels, Cónsul 
general de Bélgica en las Islas Filip inas; D. M anuel Silo- 
nis, Cónsul de Bolivia en Cádiz; Mr. H enry  M arschall, 
Cónsul de los Países-B ajos en B arcelona; D. Antonio G. 
Palacios, Cónsul del P a rag u ay  en Avilés, y  á  D. Fernando 
Laffore, V icecónsul de d icha R epúb lica del Paraguay  en 
Málaga.

: ADMINISTRACION CENTRAL,
MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los R egistros c iv il y  de la propiedad  y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Chelva, de tercera clase, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y re

gla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución^Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 15 de Setiembre de 4884 .=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Burgo de Osma, de cuarta clase, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria 
y regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación úe 
esta convocatoria en la G a c e t a . .Madrid 15 de Setiembre de 188I.=E1 Director general, * eii- 
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Pastrana, de tercera'clase, con fianza de 4.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y 
regla 4.a del 263 clcl reglamento para su ejecución.°Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación ae 
esta convocatoria en. la G a c e t a . •Madrid lo  de Setiembre de 488i.=E l Director general, í  eU- 
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Infiesto de Berbio, de tercera clase, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y reala 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 4U dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid do de Setiembre de 188-i.=El D i r e c t o r  general, 1 el 
eiano R. de Arellano.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por- las Administraciones de Aduanan de la isla de Cuba por los conceptos que se  detallan durante el mes de Julio de 1 8 8 1 ,  comparado con lo 
cobrado en igual periodo del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. i . °  del Real decreto de 1 1  de Abril de 1 8 6 5 .

ADUANAS. IMPORTACION.

Pesos. Cents.

EXPORTACION.

Pesos. Cents.

NAVEGACION.

Pesos. Cents.

MULTAS.

Pesos. Cents.

COMISOS.

Pesos. Cents.

DEPÓSITOS.

Pesos. Cents.

j PRESUPUESTO E:

25 por 4 00 
extraordinario.

si traorbi nario .

\ 0 por 100 
extraordinario.

INTERESES 
sobre pagares.

Pesos. Cents.

t o t a l .

Pesos. Cents.

Habana,........... .. 628.141*70
69.3654 í 
45.998*27 

6.730 02 
60.551 93

5.576‘28 
3.982*61 
2030*45 
5.144*49

557*88

148.832*48 
25.284*10 
4398*78 

14065 40 
25.952*84 
4168*38 

16.227*36 
1.000*07 

136*25 
13.304*16 
1.754*01

27.595*26 
9.985*14 
2.568'71 
4.76360 
7.589*51 

359*37 
1.524*40 

547 91 
369*91 

1.916*47

2.246*61
58*63

450*84
27*25
17*49
10
0*22

33*34
30
»

41*78

i
»
»
a
9

38.093*92
8.215*97
4.602*44

332*97
5.699*97

| ” as‘i8 
287*80

4.286*14
2*10

))

19.844*82 3908

»
a
))

92*40
a
a
9
a

864.835*65 
107.280*09 

58.605*25 
27.794*62 

- 103.271*95 
5.093*52 

25.612*09 
5.985*04 
2.584*74 

23.425*11 
2.547*75

Matanzas. . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuba...................... ..
Cárdenas.............................
Oienfuegos..............................
Trinidad ...........................
Sagua...............................
Nuevitas..................... ............
Manzanillo................... ... .
Caibarien.............................
Jibara. . ....................................

»
»
»
»
»
»
»

»

3.371*14
586*41

1.875*38
3.460*21

555*77
2.163*25

133*31
18*13

1.773*85
233*86

Baracoa.................................. .. 471*81
221
674*44
336*25

1.000

" 2*32 
»

n > » 1 n 1.471*81
Zaza..........................................
Guantánamo...........................
Santa Cruz......................

* 34
3.394‘91

»

167*35
7.553*75

671*39

»
a
a

a
a
a

100*38
a

22*31
1.007*17

a

9
a
»

444*66
12.732*97
1.007*64

T o t a l ...............
En 1880.............

822 507*65 
1.002.314*22

263 516*32 
321.422*76

58.923*78
67.936*68

3.876*50
3.621*29 102*38

41*78
140*09

58.649*87
81.280*87

35.045*61
39.414*76

131*48
4.89541

1.242.692*89
1.521.128*16

Bifwen-  j De más en 1881.. 
cia . . .  » De ménos en 1881 179.806*57 57.906*44 9.012*90

255*31
» 102*38 98*31 22.631 4.369*15 4 763*63 278.435*27

*
O b s e r v a c i o n e s . El 15 por 100 dejado de cobrar por el derecho de exportación asciende á pesos 46.502*88. 

Madrid 16 de Setiembre de 1881.==E1 Director general, Joaquin Angoloti.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— Dir e c c ió n  g e n e r a l  de HACIENDA.

Estado de los valores que sé kan obtenido por renta de Aduanas en b s  Administraciones de las Islas Filipinas durante el mes de Mayo de 1 8 8 1, con aplica
ción á los ramos que se expresan, comparado con igual período del año anterior. Se publica en la G a c e ta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .°  del Real decreto
de i í  de Abril de 1 8 6 5 .

ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. eoMísos. DEPÓSITO.
TOTAL. OBSERVACIONES.

Pesos. Cenls.

Manila...................................... 141.946*27 go.847'37 1.993*09 29*84 » 13*24 164.830*41
Ilailo... ............. ........ . 187*84 3.I91‘8I 816*40 9 a 9 4.196*05

4*63 l9 0 9 ‘G7 389*77 150 9 » ..... ,.. 3.450*47
Zamboanga................. ..
S u a l. ........................................

»
a

9
a

90*60
271*04

9
a

a
a 9

90*60 
271 04

A lbay....................... ................ » 9 109*67 a 9 9 109*67
L eyte................................... 9 9 129*11 a a a 129*11

T o t a l  en Mayo 1881... 142.135*74 £6 948‘£S 3.800*28 179*84 » 13*24 173.077*35
I d e m  id. 1880................. 131.481*79 £7.037'40 3.802*72 17*27 » 23 63 162.362*81

Diferencia de más 1881. 10.653*95 9 9 162-57 » 9 10.816 52
Idem de ménos en 1881. 9 89 15 2*44 9 a 10*39 -101*98

Madrid4.0 de Setiembre de 4881.=E1 Director general, Joaquin Angoloti.

MINISTERIO BE ULTRAMAR.

Dirección general de Administración y Fomento.

Vacantes las plazas de Médicos titulares de las provincias 
de Cavite, Masvate, Romblon, Samar y Surigao, en las Islas 
Filipinas, dotadas con 1.000 pesos anuales cada u na, pagados 
del-presupuesto de los fondos de Propios y Arbitrios de dichas 
provincias; y debiendo proveerse por concurso en Licenciados 
de la Facultad que hayan obtenido el título en las Universida
des de la Península, se declara abierto dicho concurso por el 
término de 60 dias, á contar desde el de la inserción del primer 
anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares son:
La asistencia gratuita á los pobres de la cabecera de la pro

vincia y á los presos de la cárcel pública.
Inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación de los 

habitantes de la misma.
El desempeño del cargo de Médico forense.
La inspección de todo lo relativo al ramo de Sanidad, con 

el carácter de Subdelegado.
La redacción de una Memoria anual acerca de las 'vicisitu

des de la salud pública en su provincia , proponiendo cuanto 
consideren conveniente á mejorarla, adicionándola con noti
cias estadísticas relativas al movimiento de la población.

Los aspirantes á dichas plazas deberán acudir á este Minis
terio con instancia suscrita por ellos, a la que acompañarán el 
título que acredite haber recibido el grado de Licenciado en 
Medicina, con más todos los documentos originales que se re
fieran á méritos contraidos en el ejercicio de su profesión ó en 

' servicio del Estado.
Tanto del título, como de la demás documentación que 

presenten, incluirán copias en papel del sello di.0, con el fin 
de que, confrontadas y  autorizadas que sean por el Negociado

correspondiente y  visadas por esta Dirección, puedan ser de- j 
vueltos los originales á los interesados, prévio recibo, que fir
marán al margen de su instancia.

Madrid 15 de Setiembre de 1881. =  El Director general, 
Adolfo Merelles. — 1

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Sección de Armamentos.

a p r e h e n s i o n e s  p o r  l o s  g u a r d a - c o s t a s .

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de la división de Algeciras:

«Escampavía Centella apresó en aguas de esta bahía un 
bote con 631 kilos tabaco y un reo.»

Madrid 16 de Setiembre de 1881.=Ei Jefe de la Sección, 
Ignacio García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 21 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1881, carpetas números 281 á 283 
de señalamiento.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 
1.879 á 4884 dé señalamiento.

Segundo semestre i e  1875, carpetas números 4610 á 4612 
de id.

Primer semestre de 1876, carpetas números 4283 á 1.285 de 
idem.

Segundo semestre de 1876, carpetas números 1.052 á 4054 
de id.

Primer semestre de 1877, carpetas números 3,864 á 3.866 de 
idem.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.699 á 3.703 
de id.

Primero y segundo semestres de 1878, carpetas números 
3.661 á 3.868 de id.

Primer semestre de 1879, carpetas números 3.614 á 3.621 
de id.

Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.450 á 3.458 
de id.

Primer semestre de 1880, carpetas números 3.210 á 3.219 
de id.

Segundo semestre de 1880, carpetas números 2.945 á 2.966 
de id.

Madrid 17 de Setiembre de 1881.=E1 Director general, Esco
lástico de la Parra.

Dirección g e n e r a l de Rentas E sta n cad a s.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au
toriza al Ayuntamiento de la ciudad de Zaragoza para rifar, 
con carácter de beneficencia y con aplicación de sus productos 
al mantenimiento de los asilados en la Casa-Amparo de dicha 
ciudad, un par de muías, constituyendo un lote, y otro de un 
carro con su correspondiente par de muías y atalajes, los cua
les se adjudicarán en unión del primer sorteo de la lotería na- 
eional que se verifique en Noviembre próximo; quedando obli
gado el Ayuntamiento á satisfacer á la Hacienda el impuesto 
del 4- por 100, y á someter los procedimientos de la rifa á lo 
que preceptúan las leyes vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 17 de Setiembre de 1881.— El Director general, 

P. A., Sandalio Granja.
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M INISTERIO DE FOMENTO,

Direccion general de Instrucción pública.
E n -cumplimiento do lo provenido en la Real orden de 8 del 

corriente mes, so convoca á oposición para proveer las plazas 
de Profesores auxiliares, vacantes en los Institutos siguientes: 
Sección de Filosofía y Letras: dos en los Institutos de Cuenca, 
Segovia y Toledo, y úna en los de Son Isidro, Cardenal Cisne- 
ros y Guadal ajara. Secciones ele Ciencias exactas y de Ciencias 
naturales y físico-químicas: una de cada clase en los de Ciudad- 
Real, Cuenca, Guada tajara, Segovia y Toledo.

Los oposiciones se verificarán en esta Corte, mediante los 
ejercicios establecidos en el reglamento de 4.° de Mayo de 1884, 
según dispone el art. -l.° del Real decreto de 8 de Julio de 1877.

Para ser admitido á la oposición deberá acreditarse:
d.° No estar incapacitado para ejercer cargos públicos.
2.° Haber cumplido 21 años de edad.
3.” Ser Licenciado en la Facultad correspondiente, ó tener 

aprobados los ejercicios del grado. # #
4.a Presentar un discurso sobre el tema siguiente:

P ara la Sección de Filosofía y Letras. Del lenguaje y del es
tilo. ¿En qué se diferencian entre sí? ¿Puede hallarse una pro
ducción literaria que cumpliendo con las leyes del estilo no ob
serve convenientemente la del lenguaje ó viceversa? Exposi
ción de las leyes del lenguaje, así lógica como gramaticalm en
te. Exposición de las leyes del estilo en general y con relación 
á las diversas obras literarias.

Para la Sección de Ciencias matemáticas. Teoría de las ex
presiones imaginarias.

Para la Sección de Ciencias físicas y naturales. Del agua 
considerada física y químicamente: su acción en los fenómenos 
de la naturaleza orgánica ó inorgánica.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección g e n e r a l  s u s  
instancias documentadas y el discurso de q u e  se hace mérito 
en el término improrogable de dos meses, á  contar d e s d e  la  p u 
b lic a c ió n  d e  este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Según se previene en el art. 4.° del reglamento de 42 de Abril 
de 1875, las Autoridades respectivas dispondrán sin más aviso 
la  reproducción de este anuncio en los Boletines oficiales en to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza.

Madrid 11 de Setiembre de 1881.—El Director general, Juan 
F, Riaño.

ADMINISTRACION MUNBICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid,
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 18 de Setiembre de 1881,

INGRESOS.

NUMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

¡Imponentes N uctos Total Importe
por imponen- de impo- en

continuación. tes. xtentes. pesetas.

Central. — Plaza de San
M artin ..    2,826 222 3.048 98.482

Sucursal 1.a—Plaza de San 
M illan,núm . 1 1 . . . . . . . .  407 8 415 10.578

ídem 2.a—Calle de Val-
verde, núm. 37  407 11 418 11.150

Idem 3.*—Calle de la L i
bertad, núm. 4  100 4 203 5.478

Idem 4.a—Calle del León,
aúm ero30, p rincipal., .  451 9 460 12.040

Totales.»   4.290 254 4.544 137.722

PAGOS EN LOS DIAS 16, 17 Y 18.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS,

Reintegros Idem Total Importe
por á da en

saldo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central. — Plaza de San 
M a r t in . . . . , .....................  243 198 441 168.694

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes: D. Rafael Cervera. =  Marqués de Santa 
Mart-a.=D. Nicolás Fernandez Perez.=M arqués de Corvera.>= 
D. Félix García Gómez de la Serna.=D . José Cristóbal Bor
ní. =D . Manuel Caviggioli.=D. José Pulido y  Espinosa.=Don 
Antonio Cantero y  Seirullo.=D. Ezequiel Ordoñez.=Marqués 
de Üliva.=D. Tomás Perez A nguita.=D . Antonio Gil L eeeta .=  
I). José Alvarez de Sotomayor.=D. Andrés Caballero y Muguiro. 

El Director gerente, Braulio Antón Ramirez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion del Correo Central
DIA 17.

Carias detenidas por falta de franqueo en $sía feéha*

Núm. 216 Fulgencio Sanjuan.—Briviesca.
217 Juan López.—Alcalá.
218 María Josefa Ruiz.—Sigüenza.
219 María Costa,—Gora.
220 Alejandro Latorre.—Búrgos.
221 Clara Mocorron.—Mioño.
222 Domingo Moras.—Cádiz.
223 Eduardo Cabrera.—Cueva San Marcos.
224 Enrique Colle.—Baeza.
225 Guillermo Malabouche.—Valencia»
226 J. Brice.—Barcelona.
227 Martina Ayllon.—Soria.

Núm. 228 María González.—Pozaldez.
229 Manuel Nanclares.—Alanís.
230 Ricardo Vilialdea.—Beñuela.
231 Rosario Díaz.—Barcelona.
232 Curado Gurtauay.— Bilbao.

Avisos del ferro-carril del Norte, cuyos destinatarios se ignora 
su domicilio.

Núm. 205 Clavo.
206 G. Oñate.
207 Eusebio Francisco.
208 Joaquín Aparicio.
209 S. García.
210 Abellar.
211 Loreniani v compañía.
212 O. Zabala.
213 Alvarez.
214 Campo.
215 R. y López.
216 P. Redondo.
217 Iglesias.

Madrid 17 de Setiembre ds ISBí.-^-Ei Administrador.

.1 Ab! sentara! é s  T e lé g r a f o s .

Relación && los telegramas que no han podido ser entregados 
. á los destinatarios.

Día 18.

Estación da origen. m  I S i a r i o .  Domicilio;

Barcelona  Federico Rey  Sin señas.
Id e m ..................... Leoncio T orres. . . .  Barquillo, 13,segundo.
Cartagena  Julio Soler    Puerta del Sol, 46.
Gijon..................... Juan Hinojosa  Sin señas.
L in a re s .   Demetrio A ngulo . .  Corredera Baja.
M urcia ................. Benigno J o a q u i n

M artínez..............  Hortaleza, 8, segundo.
Málaga   Eduardo López Sou-

v iron  . . . . . . .  Aduana, 16, segundo.
Oviedo ............ Constantino Perez.. Alcalá^ 49.
T orrevieja ... . . . .  Hilario Peña . . . . . .  Sin señas.

Madrid 18 de Setiembre de !S81.=P. el Jefe del Gabinete 
Central, Julián Alonso Prados,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territo riales.
MADRID.

En el Juzgado de primera instancia de Cogolludo se halla 
vacante una Escribanía de actuaciones, la que debe proveerse 
con arreglo á los artículos 3.a y siguientes del Real decreto 
de 12 de Julio de 1875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas al 
Juez de primera instancia del partido en el térm ino de 20 dias, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de 
Guadalajara.

Madrid 13 de Setiembre de 4881.=Segundo de la Hoz.

En el Juzgado de prim era instancia de Buenavista de este 
Corte se halla vacante una Escribanía de actuaciones, la que 
debe proveerse con arreglo á los artículos 3.# y siguientes del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas al 
Juez de prim era instancia del distrito  en el término de 20 dias, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de este anunci® 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.

Madrid 13 de Setiembre de 188í.=Segundo de la Hoz.

VALENCIA.

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de prim era instancia de Vivcr, de entrada, en la pro
vincia de Castellón; y  debiendo proveerse con arreglo al art. 8.° 
y  siguientes del Real decreto de 12 de Julio de 187o, de orden 
del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se anuncia dicha 
vacante en la G a c e t a  d s  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Castellón para que los aspirantes al referido cargo 
con el carácter de habilitados presenten sus solicitudes docu
mentadas al Juez de aquel partido dentro del término de 20 
dias, á contar desde la inserción del presente en la  G a c e t a .

Valencia 13 de Setiembre de 1881.=E1 Secretario de go
bierno, Francisco Galicia y Sudor.

Juzgados militares.
BILBAO.

D. Juan González Pascual, Alférez Fiscal del primer bata
llón del regimiento infantería de San Marcial, núm. 46.

Habiéndose ausentado de esta plaza el educando de música 
de dicho batallón del regim iento Pedro López González, á 
quien estoy sum ariando por el delito de prim era deserción; 
usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del E jé rc ito , por el presente c i to , llamo y  em
plazo por prim er edicto al expresado educando de música, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de San F ran
cisco, donde está acuartelado su reg im iento , para presentarse 
dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto , á dar sus descargos; y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciaré 
en rebeldía.

Bilbao 6 de Setiembre de 4881,—Juan González,

D. Evaristo González y Portales, Capitán Ayudante del pri- . 
mer batallón del regimiento infantería de San Marcial, nú
mero 46.

Habiéndose ausentado del cuartel de San. Francisco de esta 
villa Melchor Rodríguez Martin, soldado de este regimiento, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción; 
usando de la jurisdicción que S. M. tiene concedida en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto y pre
gón á dicho Melchor Rodríguez Martin, señalándole el cuartel 
de San Francisco de esta plaza, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de 30 dias, que se cuentan des
de el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle por ser 
esta la voluntad de S. M.

Bilbao 8 de Setiembre de 4881.—Evaristo González.

CÁDIZ.

D. Vicente López y Esteve, Teniente, segundo Ayudante de 
esta plaza de Cádiz, Fiscal de la misma, nombrado por el Ex
celentísimo Sr. Capitán general del distrito.

Ignorándose el paradero del soldado que fué de la cuarta 
compañía del segundo batallón del regimiento infantería de 
Soria, núm. 9, licenciado por inútil Pascual San Nicolás Expó
sito, natural de Aleañiz (Teruel), á quien estoy sumariando por 
el delito de hurto; usando de las facultades que conceden las 
■Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y  emplazo por primer edicto al expresado 
licenciado, señalándole la Mayoría de esta plaza; donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la pu 
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Cádiz 7 de Setiembre de 488i.=Vicente López.

PAMPLONA.

D. José Campillo y Lozano, Alférez del primer batallón del 
regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la segun
da compañía del expresado batallón y regimiento Dámaso Ro
dríguez González, á quien estoy sumariando por el delito de*' 
tercera deserción, cometida el 22 de Agosto próximo pasado 
del cuartel que ocupa dicho regimiento en la cindadela de esta 
plaza; usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole la guardia de prevención de dicho cuartel, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 20 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se le se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 41 de Setiembre de 4881.=José Campillo.

VERA.

D. Melchor A rrieivita Zorrilla, Comandante graduado, Te
niente del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39, Juez 
Fiscal en comisión.

Habiéndose ausentado de este cantón el soldado de la ter
cera compañía del segundo batallón del regimiento Celestino 
Mondéjar García, á quien estoy sumariando por el delito de 
prim era deserción cometido el dia 42 del mes próximo pasado; 
usando de las facultades que en estos casos conceden las Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención de dicho cuartel, donde deberá presen
tarse dentro del térm ino de 40 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; en caso de no ha
cerlo en el plazo señalado, se le seguirá la causa en rebeldía.

Vera 9 de Setiembre de 4881.—Melchor Arrieivita Zorrilla.

VITORIA.

D. Julio Rubio y Más, Comisario de Guerra de segunda cla
se, Juez instructor de expedientes de reintegro en esta plaza.

Hago saber que en el expediente de reintegro por la canti
dad de 9.303 pesetas como saldo en contra que le resultó en la 
liquidación practicada á su cuenta como Pagador de la división 
de Vizcaya del Ejército del Norte, que instruyo contra el ex- 
Oficial segundo de Administración m ilitar D. Juan Batlle y 
Más, se hizo necesaria la publicación de edicto citando y em
plazando á dicho sujeto para su presentación en esta oficina de 
mi cargo; y no habiendo tenido esta lugar no obstante haber 
trascurrido con exceso el térm ino legal, y en vista de lo preve
nido en el art. 147 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino, aprobado en 8 de Noviembre de 1874, con esta fecha 
queda declarado en rebeldía el citado Batlle y Más, continuan
do las actuaciones del referido expediente conforme está dis
puesto.

Y á los efectos que proceden publíquese esta resolución en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

V itoria 14 de Setiembre de 4881.=Julio Rubio.

Juzgados de primera instancia.
ALGECIRAS.

D. Francisco Martínez y Daban, Juez de prim era instancia
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Mar
garita Jííorales López, de 36 años, casada, y á Robérta Expósi
ta, cronocida por María Vázquez Gano, de edad de 25 años, sol
tera, sirvienta, cuyas señas van á continuación, naturales Y 

I vecinas de esta ciudad, que no han  sido habidas dn s u  domici- 
1 lio, y cuyo actual paradero s§ ignora, para que dentro del ter-
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m ino de £0 dias, á  contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la  provincia de Cádiz, 
comparezcan en este -Juzgado y Escribanía del refrendatario  
con objeto de notificarles sentencia ejecutoria recaida en causa 
cpje contra las m ism as se lia seguido por delito de contrabando 
y  ser requeridas al pago de la m ulta im puesta; bajo apercibi
m iento de proceder en su rebeldía á lo que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las A utoridades civiles y 
m ilitares procedan á la busca y cap tura  de dichas reos; y caso 
de ser habidas, se les conduzca con las seguridades debidas á 
la  cárcel de este partido  á m i disposición.

A lgeciras 10 de Setiem bre de 1881.—Francisco M artínez 
y D ab an .= F ern an d o  García de la Torre.

Señas de la Margarita Morales.
E sta tu ra  alta, color sano, nariz y boca regulares, pelo cas

taño claro, ojos claros, vestida al uso del país.

Be la Roberta Expósita.
A lta, color moreno, ojos pardos, boca regular, nariz algo 

chata, pelo negro, viste de negro.

A LICANTE.
D. A ntonio A lvarez Osscrio, Doctor en Derecho civil y ca

nónico, Juez de prim era  instancia  de Alicante.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal 

contra  D. Francisco  Zabala y  Boiguez, n a tu ra l de Valencia, que 
h a  residido en esta ciudad, agente y reenganchador de quintos, 
sobre falsificación de documentos, en la cual he acordado lla 
m arle  por medio de requisitorias, citándole para  que en térm ino 
de 10 dias comparezca ante este Juzgado á fin de recib irle in 
dagatoria ; bajo apercibim iento de que si no comparece le pa
ra r á  el perjuicio que haya lugar.

Al m ism o tiempo, en nom bre de S. M. el Rey exhorto y re 
quiero, y en el mió ruego y encargo á todas las A utoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura  del 
D. F rancisco Zabala, cuyas señas se expresan á continuación; y 
caso de lograrla , le rem itan  con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado.

Dada en A licante á  7 de Setiem bre de 4881.=Á ntonio A l
varez O ssorio.=D e orden de S. S., Eusebio Pinedo.

Señas de D. Francisco Zabala.
E s ta tu ra  a lta , color blanco, pelo castaño, ojos pardos, nariz 

y  boca regulares, y  de 88 años de edad, antes llevaba barba 
corrida.

BÉJAR.
D. M anuel P ascual y Calvo, Juez de p rim era instancia  de la 

ciudad y partido  de Béjar.
P or la  presente requ isito ria  se llam a, c ita  y emplaza á V íc

to r R eguera del Rio, de esta tu ra  a lta , color m oreno, bigote r u 
bio, poca barba, y  viste pan talón  negro, chaqueta blanca, som 
brero  negro, de £5 años de edad, soltero, soldado licenciado del 
regim iento  de M indanao, p ara  que en el im prorogable térm ino 
de 10 dias, á contar desde 'e l de la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca an te  este Juzgado á responder á  los cargos 
que le resu ltan  en causa crim inal que se in struye  en este T ri
bu n a l sobre hu rto  de 400 rs. en m etálico, u n  chaleco y un  paño 
de manos, toda vez que se ignora el punto de su paradero, 
constando únicam ente que salió de esta ciudad la tarde del 6 
del actual en el coche de A vila con el supuesto nom bre de Ma
riano  G arcía; previniéndole que de no comparecer en el té rm i
no indicado será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Por tan to  encargo á todas las A utoridades procedan á p rac
tica r [las m ás eficaces diligencias para  conseguir la  busca y 
conducción á disposición de este Juzgado á expresado sujeto; 
pues así lo tengo acordado por providencia de esta fecha en la  
causa ya antes referida.

Dada en Béjar á  10 de Setiem bre de d881.=*Manuel Pascual 
y  C alvo.=D e su  orden, Francisco R odríguez Peña.

BELCHITE.

D. A ntonio Fuertes Selva, Juez de prim era instancia  de la 
v illa  y  partido  de Belchite.

Por la  presente requisito ria  cito, llam o y emplazo á Simón 
Benedicto y Ordovás, n a tu ra l de esta v illa , y cuyas señas se 
expresan á  continuación , para que en el térm ino de £0 dias, d 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserta  la  presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  .M a d rid  , se 
p resen te  en este Juzgado ó cárceles del mismo para  ser inda
gado en la  causa que contra el mismo se in struye por robo de 
un as jum en tas á José Benedicto, de esta vecindad; bajo aperci
bim iento de pararle  el perjuicio que haya lugar si no lo ve
rifica.

Asim ism o ruego y encargo á todas las A utoridades civiles 
y  m ilitares y  agentes de policía judicial procedan á la  busca, 
cap tu ra  y  conducción á este Juzgado del expresado sujeto, con 
las caballerías y efectos robados que se le encontraren.

Dada en B elchite á 3 de Setiem bre de 1881.—A ntonio F uer- 
tes.»=De su o rd en , Miguel López.

Señas de José? Benedicto y Ordovás, alias Pela jo.
De estatura alta, fornido, pelo negro, ojos garzos, barba 

clara, malcarado, con una cicatriz en la cara, color bueno; 
viste pantalón de pana negro, blusa de algodón azul, pañuelo 
de algodón encarnado á la cabeza, faja de lana oscura y  alpar
gatas pasadas á lo miñón.

Señas de las jum entas y aperos robados.
¥ n a  jum enta de ocho años y otra de cuatro, ambas de pelo 

cárdeno y alzada pequeña, dos b astes, dos cinchas de cáñamo 
bastante usadas, dos cabezadas con sus ramales en regular es
tado, y  un serón nuevo y  otro viejo.

CARMONA.
D. Pascual Panycgua y Alejandre, Juez de prim era in s tan 

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, ruego á todas las A utoridades, 

tan to  civiles como m ilitar es, y encargo á los individuos de la 
policía judicial ordenen y procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado de Isabel Ortiz y Ortlz, h ija  de Pascual 
y de Isabel, na tu ra l de -Abrocena, partido judicial de Gergal, 
provincia de Almería, vecina de Sevilla y de estado viuda, ig 
norándose su actual paradero, la que ha sido declarada proce
sada en causa que se sigue en este Juzgado contra Antonio 
Vervcr Ortiz y otros por hu rto  de gallinas; apercibida que de 
no presentarse dicha procesada en el térm ino de 10 dias, á con
ta r  desde el en que aparezca inserta  esta requisitoria en la G a
c e t a  d s  M a d rid , será declarada rebelde y  le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dada en Carmona á 4£ de Setiembre de 1881,—Pascual 
Par»yagua.—El actuario, Licenciado A ntonio González.

CIUDAD-REAL.
D. Ramón Valencia y Gil, Juez m unicipal de esta cap ita l, ó 

in terino  de prim era instancia de la m ism a y su partido.
Hago saber que habiendo cesado D. Celedonio López en 3 

de Enero del año de 4880 por jubilación del R egistro de la p ro 
piedad de este partido, se cita á lás personas que tengan que 
deducir alguna reclam ación para  que dentro de tres años, á 
contar desde dicha fecha, lo verifiquen en el Juzgado.

Dado en C iudad-R eal á 4 de Julio de 1881.“ Ram ón V alen- 
c ia .= P o r m andado de S. S., Em ilio Arredondo.

COLMENAR.
D. Sebastian Mayor, Juez de p rim era instancia  de este par

tido.
Por v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza á Francisco 

Ramos Morales, álias P atas blancas, vecino de Riogordo, para 
que en el térm ino de 30 dias, á  contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado á p restar declaración en la causa que se le sigue sobre 
hu rto  de una cabra á Matías Muñoz Rodríguez; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Colmenar á 40 de Setiem bre de 1881.==Bebastian 
M ayor.= P or m andado de S. S., José A lcántara.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Manuel Cubells y C iscar, Juez de prim era instancia del 

d is trito  de la Izquierda de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisito ria  se cita y llam a á Rafael Tejada, 

soltero de unos £8 á x9 años, su esta tu ra  cuerpo regu lar, más 
bien alto, delgado, barba clara, el ojo derecho algo rem ellado, 
color trigueño, la  cabeza bien cub ierta  de pelo; viste tra je  ne
gro, zapatos blancos de lona, cuya naturaleza, domicilio y nom 
bres de sus padres se ignora  para  que dentro  del térm ino 
de 45 dias, á  contar desde su  inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y demás periódicos oficiales, se presente en esta s a la -a u 
diencia ó en las cárceles de esta ciudad á fin de que se le pueda 
recibir su declaración inquisitiva, y oir los cargos que le re su l
tan  en la  causa que en unión de o tro  le estoy siguiendo per 
hu rto ; previniéndole que si trascu rre  dicho térm ino y no lo ve
rifica, se le declarará rebelde y contumaz, parándole el perju i
cio que haya lugar.

Al propio tiempo, y teniendo acordada la detención del Te
jada en la m ism a causa, ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial en cuya circunscripción sea 
habido, procedan á su detención, y lo pongan á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba a £ de Setiem bre de 488i.=M anuel Gu- 
bells.=D.e.orden de S. S., Licenciado L uis Ram írez.

GETA FE.

D. A lejandro A rranz y M artin, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente edicto hago saber que en la m añana del 6 
del actual ha sido hallado en un pozo de la  viña de D. F ra n 
cisco G uijarro, sita  en el camino hondo del térm ino de V alde- 
moro, el cadáver de un hombre desconocido, cuyas señas son: 
esta tu ra  regular, de 50 á 5£ años, pelo rubio bastante pronun
ciado, salpicado de canas, teniéndolas sólo en la parte poste
rio r y laterales de la  cabeza, y habiendo desaparecido en todo 
el resto en lo correspondiente al sitio denominado de las en
tradas efecto de la calvicie, y lo res tan te  corno consecuencia de 
la  maceracion de la piel de la  cabeza, ó sea el cuero cabelludo, 
por el g ran  tiempo que el cadáver ha  debido de estar dentro 
del pozo y en constante contacto, de sus aguas, el cual se hallaba 
vestido con chaqueta de paño negro,‘ chaleco de patencur co
lor de aceituna, pantalón de pana rayada, con faja negra, todo 
en medio uso, sobre cuyo hecho se sigue causa crim inal de 
oficio, en la  cual se ha  acordado c itar por medio del presente 
á cuantas personas tengan conocimiento del hecho, así como á 
los parientes del finado á fin de que comparezcan en este Juz
gado dentro del térm ino de ocho dias á p res ta r la  aportuna  
declaración.

Dado en Getafe á 13 de Setiembre de 4881 .=Alejandro 
Arranz.=Por su mandado, Maximiano Diaz.

HUESCA.
D. Manuel Mora Montero y del Rincón, Juez de primera 

instancia de la ciudad y partido de Huesca.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias, á contar 

desde el en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
cita, llama y  emplaza á Eusebio de Gracia (expósito), natural 
de Novales, vecino que fue de Zaragoza, habitante en la calle 
de Casta Alvarez, núm. 88, casado, jornalero del campo, de 30 

! años de edad, cuyo actual paradero se ignora, si bien es de pre

sum ir se halle en B ar ce ion a, á fin de que dentro del reiérldo  
térm ino comparezca ante este Juzgado para notificarle la sen
tencia. recaída en causa contra el mismo sobro hurto  de una  
m uía á D. Antonio Bascués, vecino de Alrnuclévar, y cum pli
miento de la condena que ic lia sido im puesta; apercibido que 
de no verificarlo so le declarará rebelde y lo parará  el perju i
cio que haya lugar.

A á la voz intereso a los Bros. Jucees, A utoridades y apun
tes de policía judicial procuren la busca y cap tura  de dicho 
sujeto; y caso de conseguirla ordenar su traslación á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en H uesca á ¿0 de Setiem bre de 4881.=M anuel 
Mora tícl R in co n .= P o r mandado d eS . S., Manuel Martínez.

LÉRIDA.
D. Pablo R everter, Juez de prim era instancia do la ciudad 

de Lérida y su partido.
Por la presente, que se expide en m éritos del expediento de 

cum plim iento de sentencia procedente de causa crim inal se
guida en este Juzgado &obrc robo contra Francisco A struga y 
Jim énez, álias Q.uico , de 16 años, soltero, jornalero , n a tu ra l y 
vecino de esta c iudad, cuyo paradero se ignora, se le cita  y 
llam a para que dentro del térm ino de 45 dias, contados desde 
la publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezca de rejas adentro  en las cárceles nacionales de. esta ca
pital á fin de serle notificada la sentencia recaida en la citada 
causa y demás que sea conveniente 011 v irtud  de la m ism a ; 
apercibiéndole en otro caso d epararle  el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces, A uto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura  y conducción del citado Francisco A struga y Jim énez, 
álias Q.uico, á las referidas cárceles nacionales á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Lérida á 7 de Setiembre de io 8 L —Pablo R over- 
tc i \= P o r  m andado de S. S., Joaquín Ruiz.

LOGROÑO.

D. Faustino  García Sarria, Juez de prim era instancia de 
Logroño y su partido.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á Gua
dalupe T om en to  y Corral, como de 34 años de edad, que se 
halla casada con A ntonio de la Sierra, y es bien parecida, de 
esta tu ra  regular, pelo castaño, y viste saya de percal fondo os
curo adornada con volantes, delan tal de alepín negro, chaqueta 
negra, zapatillas de alfom bra y pañuelo blanco de seda en la 
cabeza, para que en el térm ino de 45 dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria  en sum ario que se 
le instruye por robo; apercibida que de no hacerlo la para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las A utoridades, así civiles 
como m ilita res é individuos de la  policía judicial, que si fuere 
habida dicha sujeta se proceda á su prisión, conduciéndola á la  
cárcel de este partido, conforme se tiene acordado en el mencio
nado procedim iento.

Dada en Logroño á 9 de Setiem bre de 1881.—F austino  Gar- 
c ía .= P o r su mandado, Cándido Burgo.

MADRID.—BUEN AVISTA.

Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del d istrito  de Buena vista, se cita  y llam a á 
los parientes de Ju lián  Qucsada Mejía, que era n a tu ra l de Z u
bia, provincia de G ranada, de 33 años de edad, soltero, jo rn a 
lero, á fin de que en el preciso térm ino de cinco dias com pa
rezcan en este Juzgado con objeto de ofrecerles la causa que 
se instruye por hom icidios de dicho Ju lián  Q uessda y otro; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará, el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 7 de Setiembre de 1881 . = V.* B .A-M íalla.=El E scri
bano, Federico del Rio.

D. E stéban de la Malla y Malla, M agistrado do Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera- instancia  del d is trito  
de B uenavista de la  mism a.

Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á Am
paro G utiérrez Perez, de £1 años de edad, soltera, n a tu ra l de 
Valencia, bautizada en la parroquial de San M artin, h ija  de 
Miguel y María, que ha vivido como p ro s titu ta  en la  calle de 
la  Aduana, núm . 41, cuarto  principal, y en la de la B allesta, 
núm ero 3£, para que en el preciso térm ino de 40 dias compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que la  resu ltan  
en causa crim inal que en unión de o tra  se le sigue por estafa; 
apercibiéndola que de no verificarlo la  parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan a la busca y cap tu ra  de la. 
referida Amparo G utiérrez, la  cual es de e sta tu ra  regu la r, pelo 
rubio, ojos azules, nariz y boca regulares; viste falda de c o lo r 
café y pañuelo alfombrado, y caso de ser habida la  pongan  á- 
disposicion de este Juzgado con las seguridades convenientes-

Dada en Madrid á 9 de Setiem bre de 4881 .= E stéban  de 1& 
M alla .= E l actuario , Federico del Rio.

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Jues de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte , s( 
cita y  llama al conductor de fin coche que se hallaba jyarade 
en la  calle de Peligros, esquina á la de Alcalá, la tardo del £*] 
de Mayo último, y  del cual se cayó María Lloregui, causándose 
una lesión en el pié izquierdo, así como a cuantos personas 
presenciaron dicha ocurrencia, á fin de que en ele preciso tér
mino de cinco dias comparezcan en este Juzgado con objeto di
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prestar declaración en causa criminal que se instruye por ta l 
motivo; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 14 de Setiembre de 188 L = V .ft B .°= M a lla .= E l ac
tuario, Federico del Rio.

D, Estéban de la Malla, Magistrado de Audiencia que lia 
sido fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del d is
trito de Buenavista de la m ism a.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Pa
blo Laliena, cuyas señas personales y  actual paradero se ign o
ran, para que en el término de nueve días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción  
de esta requisitoria en los*periódicos oñeíales de esta capital, 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que con
tra el mismo sujeto resultan en causa que se instruye por 
hurto de un reloj; apercibiéndole de que en otro caso le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del mencionado 
Pablo Laliene, poniéndolo á mi disposición si fuese habido.

Dada en Madrid á 15 de Setiembre de 1881.=Estéban de la  
M alla.=Por mandado de S. S., por mi compañero Guillen, Lo
renzo Sancho.

MADRID.—CENTRO.
D. Remigio Gil Muñoz, Juez de primera instancia del dis

trito del Centro.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Petra 

Bascaran Leibar, de 41 años de edad, natural de Marquina, hija 
de Emeterio y  de Juana, para que en el término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario que re
frenda, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas Rea
les), á responder de los cargos que la resultan en causa seguida 
contra la misma por el delito de estafa; apercibida que de no  
hacerlo se la declarará rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asim ism o encargo á las Autoridades civiles y  agentes de la  
policía judicial procedan á su captura, y conseguida, se le con
duzca á la cárcel de mujeres á mi disposición.

Dada en Madrid á 12 de Setiembre de 1881.=R em igio Gil 
M uñoz.=El actuario, Juan Navarro y  Grima.

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Cen
tro de la mism a.

Por virtud de la presente requisitoria se c ita , llam a y  em
plaza á un sujeto que se dice llamarse D. Antonio Moyano, de 
estatura mediana, de 45 á 50 años de edad, que tiene un de
fecto en los dedos de la mano derecha, y que decia habitar en 
el año de 1876 en la calle de la Comadre, núm. 69, cuarto prin
cipal, cuyo sujeto presentó en la Dirección general de la Deuda 
facturas adulteradas para obtener el resultado de la octava su
basta de intereses, núm. 522, que después vendió á D. José Gar
cía Bachen, á fin de que dentro del improrogable término de 15 
dias se presente en este Juzgado para recibirle su indagatoria 
en causa que se sigue al mismo y al García Bachen por falsifi
cación y estafa; bajo apercibimiento de que trascurrido el tér
mino sin verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades del 
órdem judicial que en cualquier punto que sea habido el Don 
Antonio Moyano procedan á su prisión y remisión á la cárcel 
de hombres de esta Corte, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 13 de Setiembre de 1881.=R em igio Gil 
M uñoz.=Por mandado de S. S., Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta Corte, Juez de primera in s
tancia del distrito del Centro de la misma, se cita y llam a por 
medio del presente edicto y término de ocho dias á D. Francisco 
Alaix, que habitó en la calle de León, núm. 40, piso cuarto, 
Agente que fué de Bolsa, y cuyo actual paradero y  domicilio se 
ignora, á fin de que dentro del expresado término comparezca 
en dicho Juzgado y  Escribanía del actuario á prestar declara
ción en causa criminal que se instruye; bajo apercibimiento 
de que trascurrido el término sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 15 de Setiembre de 188 i.= V .° B.f=^Remigio Gil 
Muñoz.=*=El actuario, Venancio de Orche.

MADRID.—HOSPICIO.
D. José Llano y Alvarez, Juez de primera instancia del dis

trito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente requisitoria hago saber que en la  causa cri

m inal seguida en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito 
contra Dolores Montoya y  Montoya, de 40 años, hija de Anto
nio y de Josefa, viuda, m endiga, natural de Talavera de la 
Reina, de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, cara regu- 

Jar; Antonia García. Salazar, natural de Valdeavero, hija de 
/u a n  y Josefa, viuda, de 60 años, y  tien e el pelo canoso y  ojos 
castaños; Melehora Malla García, natural de Gatireña, hija de 
Jua;* y  de Angela, soltera, de 46 años, es de estatura regular, 
pelo i^egro, casi ciega, y Francisca Hernández Vargas, natural 
de Atie nza, hija de Melchor y de Teresa, tie 30 años, casada, y  
es de estatura regular y  tiene el pelo castaña oscuro, las cuatro 
gitanas y  habitantes en las Cambroneras, ehi cuya eaiisa he 
acordado expedir la presente á fin de que eny el término de 
nueve dias se presenten en la cárcel de su sexo á, sufrir la pena 
que por sentencia firme les ha sido impuesta.

Y por tanto requiero y encargo á todos los Sres. Jueces y 
A utoridades civiles y  m ilitares que, si tuvieren conocimiento 
del paradero de dichas procesadas, procedan á su captura y  
conducción á la cárcel de esta villa á m i disposición.

Dada en Madrid á 12 de Setiembre de 1881.—José L la n o .=  
El Escribano, por m i compañero Marrodan, Justo Navarro.

MADRID.—HOSPITAL.
Por el presente se cita y llama al sujeto que surtía paja en 

la  tahona núm. 21 de la calle del Olivar, apodado Filoxera, ve
cino de Paracuellos, para que en el término de seis dias com
parezca en este Juzgado á prestar una declaración en causa 
que se instruye por lesiones á Benito Fernandez, producidas 
por una caballería, cuyos seis dias se empezarán á contar desde 
la inserción del presente en los periódicos oficiales.

Madrid 13 de Setiembre de 1 8 8 i.= V .° B.°==Calleja.=El E s- 
f cribano, Francisco Cabrero de Frutos.

MADRID.—LATINA.
Ignorándose el actual domicilio de D. Manuel Moncayo 

Ruiz, se le cita y llam a por una sola vez y término de 10 
dias para que comparezca en el Juzgado de primera instancia  
de la Latina y  mi Escribanía á la práctica de una diligencia  
como testigo en causa criminal; pues de no verificarlo se pro
cederá á lo que haya lugar.

Madrid 13 de Setiembre de 1881.=V.° B .°=M anuel Mara- 
ñ o n .= E l Escribano, José T. Sánchez de las Matas.;;

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Toda, Magistrado de Audiencia fuera de Ma

drid, y  Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta  
capital.

Por la presente y  término de 20 dias, á contar desde el en 
que se publique, se cita, llam a y emplaza á Tomás Lallave y  
Olalla, de £8 años de edad, casado, jornalero, que ha vivido en 
la calle de Palafox, núm. 3, á fin de que se presente en este 
Juzgado para notificarle-la sentencia dictada en causa seguida 
sobre hurto de caza contra él y  otros, y  citarle y  emplazarle 
para ante la Audiencia del territorio; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res, que caso de ser habido el Tomás Lallana procedan á su 
detención á mi disposición.

Dada en Madrid á 10 de Setiembre de 188d .= E l Juez, Fran
cisco T oda.= E l actuario, Narciso,Tribaldos.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, se ha acordado ci
tar por medio del presente á Juan García Rubio, natural de 
Lorca, soldado que ha sido hasta el £0 de Marzo últim o en que 
le fué entregada licencia ilim itada del tercer regim iento de ar
tillería á pié, y  cuya residencia actual se ignora, á fin de 
que dentro del término de cinco dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ó dé razón de su para
dero, para poder ser examinado como testigo en causa crimi
nal que se instruye por homicidio de Sinforiana Rodrigo; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 1881.=E1 actuario, Ferm in Sua- 
rez y  Jiménez.

M á l a g a .— a l a m e d a .
D. Juan Ricoy Fraiz, Juez de primera instancia del distrito  

de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de la presente llamo y  busco al conocido por 

Juan Magaña, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en el edificio dé 
San Agustín, á fin de que preste declaración y  se practiquen 
otras diligencias acordadas en la causa crim inal que se sigue  
sobre lesiones de José López Andrade; prevenido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y por la presente encargo á todos, los dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca y comparecencia ante este 
Juzgado del referido Juan Magaña.

Dada en la ciudad de'"Málaga á 7 de Setiembre de 1 8 8 L =  
Juan R icoy .= P or mandado de S. S„ Rafael W ittem berg Solano.

MARCHENA.
D. Franciseo de^Paula Vargas y Sánchez, Licenciado en De

recho civil y canónico, Juez m unicipal de esta villa , é interino  
de primera instancia del partido por enfermedad del señor 
propietario.

Por el presente cito y llamo á unos franceses que estuvie
ron parando en la posada del Duque de esta población á m e
diados de Junio del corriente año, para que en el término de 
10 dias, contados desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  

. M a d r id , comparezcan en la sala-audiencia de este J uzgado á 
prestar declaración en causa que instruyo por engaño en la  
venta de un cubierto de plata Ruold; pues así lo tengo dis
puesto en la misma.

Marchena 8 de Setiembre de 1881.=Francisco de P. Var
gas. = P o r  mandado de S. S., Enrique Serrano.

PIEDRABUENA.
D . J o sé  Aparicio, Juez de primera instancia del partido de 

Piedrabuena.
Por el presente se requiere á D. Basilio Ghavarri, vecino de 

Madrid, residente en la actualidad en el extranjero, para que 
en el término de 10 días,* que se contarán desde la publicación  
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado por sí ó  
por medio de representante para m ostrarse parte si quiere en

la causa que se sigue en el mismo sobre incendio en el monte 
llamado Valdelobillos, en término de Retuerta, propiedad del 
Chavarri, cuyo hecho tuvo lugar el dia 21 de Julio último, ó 
renuncie sus derechos y acciones; pues así lo tengo acordado en 
la mencionada causa.

Dado en Piedrabuena á 12 de Setiembre de 1881.—José 
A paricio.=Por su mandado, José M. Sánchez de la Orden.

QUIROGA.
D. Angel Torres y Morgade, Juez de primera instancia de la 

villa y partido do Quiroga.
Por e l ‘presente se cita y llama á Manuel Gómez López, jor

nalero, natural de Cancelo de Santalla de Alfoz, distrito muni
cipal de Triaeastela y  vecino de San Salvador de Cortes, parti
do de Sarria, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de ocho dias siguientes al de su inserción en los Boleti
nes oficiales de Galicia y León y G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente 
en este Juzgado á fin de ofrecerle la causa crim inal que se ins
truye sobre la muerte repentina de su padre Pedro Gómez, 
ocurrida en los términos del lugar de Mostad, de este partido 
judicial; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley, y  se le dará á 
la causa el curso correspondiente.

Dado en Quiroga á 6 de Setiembre de 1 8 8 i.= A n g e l Tor
res .=E 1 Escribano, Matías Lopes Font.

SAN MATEO.
D. Federico García Pons, Abogado, Juez m unicipal de la  

presente villa de San Mateo, Regente del Juzgado de primera 
instancia de la m isma y  su partido por indisposición del pro
pietario.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á los 
penados D. José Compte Segura, Juan Bautista Gargallo Plá, 
Pedro Compte Segura y  Pascual Boix Beltran, vecinos de La- 
jana, cuyas señas abajo se expresarán, para que dentro del tér
m ino de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la cárcel de esta villa á 
fin de notificarles la sentencia pronunciada en la causa que se 
les siguió sobre falsedad electoral, y  ponerlos á disposición del 
Gobierno civil de esta provincia para conducirlos al estableci
miento penal en que hayan de cumplir su condena; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y  les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares dispongan lo conveniente á la busca y  cap
tura de los penados referidos, y  caso de ser habidos los remi
tan hasta ponerlos á m i disposición en la cárcel mencionada.

Dada en San Mateo á 9 de Setiembre de 1881.=Federico  
G arcía.=Por acuerdo de S. S., Bonifacio Cros.

Señas personales de D. José Compte Segura.
Edad 56 años, casado, Albéitar, natural de Bel, vecino de 

Lejana, residente en Chert; su estatura regular, pelo algo ca
no, ojos azules, cara flaca, barba clara, color sano; viste panta
lón, cazadora, gorra y alpargatas de la cara ancha.

Idem de Juan Bautista Gargallo y  Plá.
Edad £8 años, casado, alguacil, natural y  vecino de La- 

jana; su estatura regular, pelo negro, ojos pardos, barba cer
rada, color sano; viste pantalón, blusa, pañuelo en la cabeza, 
faja morada y alpargatas pasadas-á la valenciana.

Idem de Pedro Compte y  Segura.
Edad 44 años, casado, propietario, natural y  vecino de di

cha villa de Lajana, de estatura alta, pelo negro, ojos azules, 
barba cerrada, cara regular, color sano; viste calzón corto, me
dias de estambre y  alpargatas pasadas con cinta negra á la 
catalana.

Idem de Pascual Boix y  Beltran .
Edad 54 años, casado, propietario, natural y  vecino de la 

precitada villa de Lajana; su estatura regular, pelo algo cano, 
ojos azules, barba clara, con una cicatriz al lado izquierdo de 
la cara; viste pantalón y chaqueta de luto, gorra de pelo en la 
cabeza y alpargatas pasadas á la catalana con cinta negra.

SEVILLA.—SALVADOR.
D, Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y  por ante 

el infrascrito que refrenda se instruye sum ario en causa cri
minal contra Manuel Villalba Palma, natural y  siempre vecino 
de esta ciudad, hijo de Salvador y  Mercedes, de 20 años de edad, 
soltero, jornalero, procesado por el delito de hurto á Doña Ma
nuela Polvorín, en cuyo sumario, citado el procesado para la  
práctica de cierta diligencia, no ha sido habido, ignorándose su 
paradero.

En su virtud he acordado expedir la presente y otras de 
igual tenor llamando al expresado Manuel Villalba Palma, que 
es de presumir se encuentre en esta provincia, porque en ella 
ha tenido su vecindad, á fin de que dentro del término de 10 
dias se presente en los estrados de este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la vigente Compilación cri
minal.

Dada en Sevilla á 5 de Setiembre de 1881.=Publio Here- 
d ia .= E l actuario, Francisco de Mata.

SILES.
En nombre de S. M. el Rey constitucional de España, Don 

Marcelino Serrano González, Juez de primera instancia, de as
censo y en comisión, de este partido, etc.

Por el presente segundo edicto hago saber que D. Migue 
Fernandez Rodríguez, Registrador interino que ha sido de la 
propiedad de este partido, ha desempeñado él cargo desde el %"
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de Marzo de 1873 al 4 de Octubre de 1874, y desde el 1.° de Fe
brero de 1876 al 1.° de Agosto del mismo año.

Gomo dicho señor cesara por completo en el desempeño del 
cargo, y tenga consignada la cuarta parte de honorarios como 
fianza y haya solicitado la devolución de aquella, se anuncia 
al público para que los interesados que tuviesen que deducir 
alguna acción por perjuicios que hubiesen sufrido con motivo 
del desempeño de dicho cargo de Registrador interino, lo veri
fiquen dentro del término de seis meses, pasados los que se 
acordará lo que sea procedente.

Dado en Siles á 10 de Setiembre de 188i.=M arcelino Ser- 
rano .= P or mandado de S. S., Valeriano López.

SOS.
D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia del partido 

de Sos.
Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 

cesado D. Angel Machín en el cargo de Registrador interino de 
la propiedad de este partido, que vino desempeñando desde el 
día 6 de Diciembre de 1879 hasta el 19 de Marzo de 1880, en que 
tomó posesión el propietario D. Ricardo Molinero, á fin de que 
el primero pueda reintegrarse del depósito de la cuarta parte 
de honorarios que tiene hecha á las resultas de dicho cargo, y 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 877 del reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, se anuncia así á peti
ción del interesado, citándose á los que tengan que deducir a l
guna reclamación para que dentro del plazo de seis meses la 
presenten en este Juzgado.

Dado en la villa de Sos á 3 de Setiembre de 188i.=Tadeo 
Uromez.=Por su mandado, Antonio Sanz.

TAFALLA.
D. José de Igúzquiza, Juez de primera instancia del partido 

de Tafalla.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sil

vestre Izuriaga, vecino de Orizoain, para que en el término de 
16 dias comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos 
que se le exigen en la causa instru ida contra ei mismo por h u r
to de una res lanar; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial la busca y captura de dicho sujeto, 
cuyas señas personales son las siguientes: estatura alta, pelo 
rubio, ojos tristes ó apagados, cara larga y delgada, y es de 
unos. 32 años de edad.

Dada en Tafalla á 9 de Setiembre de 188i.»José de Igúz- 
quiza.=De orden de S. S., Nicolás Otamendi.

D. José de Igúzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez de p ri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Hace saber que D. Tomás Aguirre y Mena desempeñó el 
cargo de Registrador de la propiedad del partido judicial de 
la  villa de Sos, en Aragón, y posteriormente el de este partido 
jjudicial de Tafalla, habiendo cesado en este últim o el 30 de 
Agosto de 1874; y  á fin de acordar en su dia la devolución de 
la fianza que prestó, se despacharon dos edictos citando á los 
que tengan que deducir alguna reclamación para que dentro 
del término de seis meses, señalados en cada uno de ellos, la 
presentaran, á saber: la relativa al Registro de la propiedad de 
Sos ante el Juez de prim era instancia de esa villa, y la que 
tenga relación con el Registo de la propiedad de este par
tido ante el Juez de primera instancia de esta ciudad de T a
falla.

Han trascurrido los términos fijados en los dos edictos sin 
qüe se haya presentado reclamación alguna; y en su vista des
pacho el presente tercer edicto, volviendo á citar á los que ten
gan que deducir alguna reclamación contra el referido D. To
más Aguirre y Mena como tal Registrador para que en el tér
mino de seis meses, á contar desde la inserción de este edicto 
en los Boletines ofi,eales de Pamplona y Zaragoza y G a c e t a  d e  

M a d r i d , la deduzcan ante este Juzgado y en el de la  villa de 
Sos, según se dijo en los anteriores edictos.

Dado en Tafalla á 12 de Setiembre de í88 i.= José  de Igúz- 
qu iza.=Por su mandado, Florencio Cadena.

TALAVERA DE LA REINA.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se encarga á los Jueces municipales, Alcal

des, Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de los dos caballos cuya reseña 
se inserta á- continuación, los que en la noche anterior fueron 
robados á D. Gregorio Planchuelo y Hernández en su easa-ha- 
bitacion, situada á la inmediación del puente de Alberche, en 
este término; y caso de ser habidos, los conduzcan á este Juz
gado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, 
pues así está acordado en providencia de este dia en la causa 
que al efecto se instruye.

Dado en Talavera de la Reina á 10 de Setiembre de 1881.== 
Vicente Rodríguez Junquera.=Por mandado de S. S., Mariano 
Gil de Albornoz.

Reseña de los caballos.
Uno, de siete años, alzada siete cuartas y dos ó tres dedos, 

capón, tordo mosqueado casi blanco, muy ligero, herrado en 
la nalga izquierda, y que aunque imperceptible, algún tanto 
parece figurar áncora ó ballesta; tiene una vejiga en la pata 
izquierda junto al corvejón por delante, y es muy eañi-lavado, 
y herrado de las cuatro extremidades.

Otro, de siete años, alzada siete cuartas y de uno á dos de
dos, capón, pelo romero, cola y crin negras, herrado en la nal
ga izquierda con dos barretas de esta forma I í; la capadura es 
de pequeño por haberle arrancado los lobos los testículos; tiene

un agujero en el conducto por el que saca la berga, y no por el 
natural, estando también herrado de las cuatro extremidades.

TERUEL.
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Teruel y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 

hombres y dos mujeres, cuyas señas se insertan al pié, y cuyo 
domicilio y actual paradero se ignora, á fin de que comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de 15 dias á prestar decla
ración de inquirir en la causa que contra los mismos me hallo 
instruyendo sobre hurto de cuatro caballerías en el pueblo de 
Rubiales en uno de los dias £4 ó £5 de Agosto último; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes que constituyen la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dichos tres hombres y 
dos mujeres; y conseguida que sea, dispongan su conducción 
con las seguridades necesarias á las cárceles de este partido; 
siendo extensiva esta requisitoria para que se busquen dos bur
ros, cuyas señas se anotan también al pié, y se rem itan á este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren; pues 
así se halla todo acordado en la mencionada causa.

Dada en Teruel á 8 de Setiembre de 1881.=Manuel Grande 
y ArbioL=~De su orden, Francisco de R. Martin.

Señas de los procesados.
Dos hombres como de 40 años de edad, color moreno, barba 

negra; visten pantalón de algodón oscuro, blusas claras y pa
ñuelo de algodón color café á la cabeza, y uno de ellos dice lla
marse Juan Martin.

Otro hombre, de 16 años de edad, que viste como los an te
riores, excepto el pañuelo de la cabeza, que es de gró verde y 
encarnado, y lleva además sombrero negro ancho; tiene a ra 
ñada la cara, y la señal de un bocado en la barba á causa de 
una reyerta con una de las mujeres que les acompañan.

Las dos mujeres representan tener 34 años de edad, una de 
ellas delgada, y lleva una niña de tres años con el pelo casi 
blanco; la otra más gruesa que la anterior, y tiene otra niña 
de siete á ocho meses; visten falda larga de tartan , y una de 
ellas lleva sobre la chambra una especie de corsé verde. Van 
vendiendo objetos de quincalla.

Señas de las caballerías.
Un burro de 14 años, entre dos cuerpos, pelo cárdeno claro, 

abierto el vaso de la pata izquierda por una cogida de carro, y 
una cicatriz en los testículos.

Otro burro de £6 meses, pelo cárdeno oscuro, desherrado, 
escurrido de ancas, alto de cuartillas, pelado del lado derecho 
de los riñones y de las agujas del lado izquierdo del guarda- 
lomo.

TORRELAGUNA.
Por el presente y término de seis dias se cita y llam a á R a

fael Sampére, Juan Ayala, Mariano Iglesias y Manuel González 
Rivas, cuyos sujetos han sufrido prisión en la cárcel del parti
do y cuy©%actual paradero y domicilio se ignora, para que den
tro  de dicho término comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa que instruyo por estafa, y en virtud de 
denuncia del también preso Manuel Cruz Guayta.

Dado en Torrelaguna á 9 de Setiembre de 1881.=José Aran 
de T e rré .=  Por mandado de S. S., Luis Fernandez y Almazan.

UTRERA.
D . José Ciudad y Aurioles, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente se cita á dos hombres desconocidos, uno 

bajo de cuerpo, carnes regulares, moreno; vestido de chaqueta 
oscura, pantalón claro, con ceñidor encarnado, sombrero de 
ala ancho claro, y el otro alto, moreno y con iguales prendas, 
que en los primeros dias del mes de Agosto último dejaron en 
la posada del Rincón, en Sevilla, una jaca y un muleto y las 
abandonaron, para que dentro de 10 dias se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue por hurto 
de dichas caballerías.

Al propio tiempo se requiere á todas las Autoridades para 
que practiquen diligencias en su busca, y conseguido hacerles 
comparecer en este Juzgado.

Dada en U trera á 7 de Setiembre de 188i.=José Ciudad y 
A urioles.=El actuario, José de Seda.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, J uez de primera instancia del 

distrito del P ilar de la ciudadde Zaragoza.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do se sigue causa criminal contra Ramona Suquet y Puente, 
conocida por la Reina Mora, natural de Barbastro, vecina y re 
sidente en esta ciudad, soltera, de 56 años de edad, sobre esta
fa, y he acordado en ella recibirle su indagatoria; y no habien
do podido verificarlo por ignorarse su actual domicilio, he 
dispuesto en providencia de este dia publicar su llamamiento 
para que en el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado con el fin indicado; bajo apercibimiento que si no lo hicie
re será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. '

Dada en Zaragoza á 9 de Setiembre de 1881.=Pedro del 
Castillo.=De su orden, Mamés Ariza.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
En la causa criminal seguida en el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de San Pablo contra Josefa Ballester y 
Aguilar por el delito de hurto, se ha dictado con fecha 7 del 
actual la sentencia por la Superioridad, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Josefa 
Ballester y Aguilar á dos meses y un dia de arresto mayor, 
con la accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante la condena en cuanto sea compatible con su 
sexo, y al pago de las costas procesales. Devuélvase á su dueña 
Micaela Santa Isabel la enagua ocupada. En cuyos términos 
confirmamos la sentencia consultada. Aprobamos el auto por 
el que se declara insolvente á dicha procesada.

For esta nuestra definitiva, así lo pronunciamos, m anda
mos y firm am os.- Juan López de A rgüeta.=Facundo D íez.=  
Felipe Antonio de Arruche.=José Llacer.=Pascasio Pasarin.»

Corresponde con su original, de que doy fó y á que me 
remito.

Y no habiéndose podido notificar la parte dispositiva de la 
sentencia inserta á la procesada Josefa Ballester y Aguilar por 
ignorarse su domicilio y paradero, por providencia de este dia 
se ha acordado la inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que pueda llegar á su 
conocimiento.

Y en su virtud expido la presente cédula, que firmo en Za
ragoza á 10 de Setiembre de 1881.»=>Justo Emperador.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de prim era in s 
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo 
sefa Ballester y Aguilar, vecina que fué de esta capital en la 
calle de Ballestar, núr*. 8, y en la actualidad so ignora, para 
que dentro del término de nueve dias se presente en este Juz
gado y Escribanía del actuario, sito en la casa núm. 62, calle 
de la Democracia, con el fin de oir una notificación de la sen
tencia dictada en la causa seguida contra la misma por el de
lito de hurto, y de que cumpla la pena de dos meses y un dia 
de arresto mayor que le fué impuesta por tal motivo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las ¡Autoridades, tanto civiles como m i
litares, que en el caso de que fuera habida, prévias las oportu
nas diligencias que practiquen en su busca, sea detenida y con» 
ducida con las seguridades necesarias á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á Í0 de Setiembre de d8Sl.=Francisco 
de Orellana y Fernandez.=Por su mandado, Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p añ ía  d e los ferro-carriles de Asturias, Galicia 
y León.

Situación en 31 de Diciembre de 1880.

ACTIVO. Ptas. Cérñs.
GASTOS DE PRIMER ESTABLECIMIENTO. — ---------------------

Pago hecho al Estado por el con* 
cepto determinado en el a r
tículo 1.% base 3.4 de la ley de
concesión.......................pesetas 10.000.000

Gastos de constitución de la Com
pañía é intereses á cargo de la 
cuenta de primer estableci
miento y gastos generales . . .  S.439.957‘54

Invertido en las obras en cons
trucción y m aterial   7.450.17£‘31

------------------ 19.890.1£9‘85
EXPLOTACION.

Provisiones existentes en los almacenes y ta
lleres.......................................................................  605.997‘77

CAJA.

Crédito Móvil iario Español.—
Cuenta construcción................  414.979‘42

Idem id. id.— Cuenta explota
ción.............................................  5i0.3o8‘82

Sociedad de depósitos y cuentas 
corrientes.—Cuenta de che
ques............................................. 477.509f6i

------------------i .402.857*85
FONDOS EN DEPÓSITO.

Varios banqueros de la Compa
ñ ía ..........................y .................  33.537.834*88

Caja general de Depósitos.—
Fianza entregada al Gobierno, 
al tenor de la ley de concesión. 8.000.000

Subvención á cobrar en 11 anua
lidades ............................   55.000.000

----------------------96.53,7.834*88
CUENTAS CORRIENTES Y CUENTAS DE ORDEN.

Deudores varios........................................................  723.427*48

T o t a l  pesetas................  119.160.247*83

PASIVO.
Capital social (40.000 acciones)................................ £0.000.000
Obligaciones emitidas (181.488).............................  40.000.000

SUBVENCION DEL ESTADO.
Suma concedida á la Compañía. 53.000.000
Ultimo plazo de dicha subven

ción , reservado al Estado se
gún la ley de concesión  £.000.000

  --------- 55.000.000
Liquidación de 1880.— Gastos del primer ejer

cicio á liquidar en 1881..............   865.017*93

CUENTAS CORRIENTES Y CUENTAS DE ORDEN.

Acreedores diversos..............., ................................  3.295.229*90

T o t a l  pesetas............... 119.160.247*83

El Jefe de la Contabilidad general, Alejandro Fernandez de 
la 01iva.=Conform e.=El Jefe de división de los servicios cen
trales, W. Martinez.=V.° B.°=E1 Director de la Compañía, Ma
nuel Peironcely, X—335
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Cuenta de la explotación al S i  de .Diciembre de 1880.

SUMAS.

PA R C IA L E S .  TOTA LES.

GASTOS. Pías. Miti. Pías, Miis.
Administración central.  :

Jm-fio contributiva de la explota
ción en los gastos déla Admi
nistración central y de la D i-
r tu.; c lo n di o 1 a Compa ñ í a   * -180.708* 1.480

EXPLOTA CION.

Intervención de la cobranza y
estad ística    » lrnbodG,4á-0

Movimiento y tráfico.
Servicio central..............................  76.779*9.104
T renes...............................................  40?,7 72*3.400
Estaciones . . .  *  * • • 199.0¿>3*9.980
Trá íic o .................................   4.1509*3.600

-------------------883.1 -1 Ul0.11-i
Material y tracción.

Servicio centra]..............................  £9.177*8.100
Tracción (personal)...................    13£.£16 1500
Idem (material)................... ........... £11.9064).o lü
Reparación del material de trae •

d o n .........................................  18£.373!43£0
1 de m id. i í1óv i 1 ...............................  99.9C0 1 SO

 —--------------- - C05.7£3‘?.28ü
Via y oirás.

Via...................................................... 180.5£8‘£.-'JOO
Obras.................................................  4-18.800*9.801
Entretenimiento de los edificios. u0.90i:o.9o0

  096.2907.951
Intereses y amortizadon.

Cupón del 4.° deüctubre de 4880, 
correspondiente- á las 181.488
obligaciones................................. í . £93.102

Amortización de £46 obligacio
nes..................................................  Tí 6.8o0

Intereses de las acciones al i.° de 
Octubre de i 880 ...........................  59o.966-6.800

 — -----------£.005.918*6.800

Total ,.................... 3.872.497*4660

PRODUCTOS.
Trasporte,-, á g ran j V iajeros. . . .  993.434*7.710

velocidad i Mercancías. f£05.£3£‘7.870
  ---------- 4198.667*5.580

’í l a V l d d a U M e r c a n c í a s . .  .1.8?S.M3*4.8iO
Trasportes de servicio.....................  60.698*7.060
Ingresos diversos..............................  14.554*3.730

 -----------  1.398.196 5.600

£.596.86 Tí .480
C U EN TAS DE O R D E N :  Á DED U C IR .  '

Reembolsos y retasas.................  . 388*5.000
Indemnizaciones por pérdidas y

averías   ............................................ 999* 1.900
 ----- -- 4382*0.900

£.595.48 i *4.£> 0
Producto de Fundes depositados. » •].098.565*8.100
Saldo á cargo de la cuenta de

primer establecim iento  » 178.450 £.285

Total....................... . 3.874497*4665

Ei Jefe de la Contabilidad general, Alejandro Fernandez de 
la Oliva.--^Conforme.-—El Jefe de división de los servicios cen
trales, \V. M artínez.--W  B.°«*EI Director de la Compañía, Ma
nuel Pcironeely. X —8-:G

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d r id
f e  Jas  p-trfces r e m it id o s  p o r  l a  A d m in i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  & a u -  

p ú b lic o s , I n te r v e n c ió n  d e l  M e rc a d o  d e  g r a n o s  y  V is i ta  l e  p o l i 
c ía  'u rb a n a ,  r e s a l t a n  s o r  ios p r e c i e s  d e  lo s  a r t í c u lo s  d e  coavaráo m  e l  

d e  a y e r  los s ig u ie n te s :
¿ n e jo , no  ■?. 05 a 2 ‘G3 p e s e t a s  e l fcitógriuaft.
(ir. S:S0 á 4 55 poetas e l  kilogramo.' 

fax, d,o 6*5$ á 0*o0 pesetas el kilogramo.
G arbasso*, do 0*70 á 4*80 p a s t a s  el kílógran?®.
Jadías, d e  0'60 á 0*80 p e s e ta s  e l  kilógranáa.
A ¡pros, ño ?‘70 ¿  0*89 p e s e t a s  e l k i ló g ra m o .

d e  0*60 á  0*70 p e s e ta s  o l k i lo g r a m o .
C%ihú& v egeta l, de 0*4 8 i  0*20 p oseías e i küógraaco.
:>i:íif> ryj.i:A»í¿ sd, de 0*08 á 0 10 pesólas el kilogramo,
Cv4 , do 0*03 i  á*!0 pesetas ol kilógramo.
H'huík, -d« í **3t> p á s e te *  e l k i ló g r a m o .  
b a t a t a s ,  d e  0-4 7 á  0-§4 p e s e t a s  el k i l o g r a m o .

‘ A co d a , d e  4*3-3 ú 1*86 p e s e ta s  e l l i t r o ,  y  á « 3*56 e l d e c a l i t r o .
T i* e .  d e  0*7 f» íi 0 'S4 p e s e ta s  e l  l i t r o ,  y  d e  7 á  8 e l d e c á l i t r » .  
f 'e t n f e o .  ríe  6*63 ,i 0*70 p e s e ta s  e l l i t r o ,  y  d e  6*2 » á V 5o d  d e c E U r o .  
'¥ii*o ( p re c io  casdio.h á 29*84 p e s e ta s  e l  a e o tó litr í» .
Cebad?. (idetaid.), k i k  ks poseías ol heetólitro.

JM f& rU  remitido por la Administración principal ée Consumos 
<¥ Arbitrios resultan ser los producios remudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes.

tSBfcSS s& l&imk&M, | f'BVM m ft&i&Agtéf.

'     f.98**0f i C iud ad-R eal   76TS0
S e g o m . M i  7 *0 i C o r r o e s  . . . . . . . . .  e > 99
M o rie .. 0 , .................     . 4.792*47 A M a ta d e r o s     t ? .5-70*38
8?ioa© .. .  * * . . » . .......... 768*71 j¡ M ostea#» . jj.SSeí.j
kr&gn?. . ,  8 F áb rica  del ¿cas.. .  ’ . .  » ~
V U 4 .......... 5 . í 56*94 Ú " ' ™ _ ™ « ,
M- . . . . . . . . . .  -i S.990*81 |    4 ? S U  93 '

Madrid 18 t o i - m b ¿  e d e  *5 88 4

D ire cción g e n e ra l de C orreos y  TeIé g r a f o s
Srguíf ic*8 Ífefe< recibido?, ayer no lloví i cn u n fe n c a  aUuníf.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Dhse-rvadQnes meteorológicas del din 18 de Setiembre de-1881.

TS3SP8RAYCKA 
A.LTUBA í  ‘«*VB3daá ¿el

¿  ra¿üfe;& e EKMO&EíH.O.
£ 0» y e» |  y1s-s:í§. 4^
S í i f e í / i í ^  g 4c6

_  ÍÍÍJ*
2 da U  m . 70H-44 4 7*G í2 '8  S. S. 0 . C a lm a . Casi cubA
I d o  k m .  706 97 S i ‘0 H :4 S. O ..  V ien to . íd e m .

4 5 é e l d k . .  V0 7T7 24*4 46 3 S. O . . .  I d e m . . N uboso
2 da la  t . .  7C6 63 2V8 4 8‘C S. O . Idem . .  Casi c u b .6
S á a l a t . .  707 05 2t-o 4 7*4 O. S. O. I d e m . .  Id em .
H e k n . ,  707*48 49 6 4 S!5 JO. . . .  B r i s a , .  Id em .

T em peratura m áxim a del aire, á la s o m b r a . , . , ..........
Idea) m ín im a   ................................................................  4 6 4

D iferen cia   ............ .. .......... .. 4 0*f?

?amper*dur& m áxim a al Sol, á dos m etras d e  la  tiarra , S9 7
Idesn id , deis tro de una esfera  d e  crista l........................ 55 2

DiferagLoU ............ ......................... .........................  * . 23 •&
¥csa  per atura m áxim a á c ie lo  descu b ierto , ju a to  á h

tierra  Vegetal ó la b o r a b le ................................................. ..
iáam  m ín im a, i d  - ...................  -5

D iferen cia   ................     n*8

V elocidad del v le s to , c a  la s  Ultim as 24 boras (k iió-
iaetro»)               4 §

O scilación barom étrica , i d . (m ilím e tr o s ) . ............  2*6
Altura id., con r esp ecto  á la  m ádia a n u a l, á las a T¿ e v s  

de Di n o c h e   ................. ............................ .. — r *5

Lluvia en las últim as 24 horas (m iligram os)   »

üezp&zhss UUgrdfíeos rsei&idas m  $1 Ohmrv&iúris 
ír® ü  c<k¿io atmosférico é las nm m  d® la m  vm'izz
punios á$ la Pmiinmla d  día 18 &® Setiembre i$  1881.

ALTOEA IxEMPE-
fcwcK'itrf.- } a . M I G -  FU1BSA SSXAÍO
fta í  G ’ y retara S í í I A ^

llfú.íiB-TFlT, s,? n*7e.l t ó  sagrados d o s é e
sa*jf os jbeí-  cania- ¿a «j,»

ií%«Uos, . £ifii«l«s. fisats. t is s ís . eislt*

S/Seba.^la».., 7v .l^  ?i*s N. O . . .  C alm a. Casi cub .* . TranqV
B ilb a o .. . . . .  758 3 «4*7 S . . . . . .  Brisa . .  D espejado. i ,jo m [
O v ie d o . . . . . .  755*5 20‘$ O C alm a. Casi desp.* *
Coruñ&-^7k.) 755*0 4 9*8 S. S. O. íd e m . .  N u b o so . . .  Trsr.q.*
S a n tia g o .. . .  759*4 4 8*2 S. O . . .  Id e m ... Casi cub.°. *
P o n tev ed ra .. 759‘5 S0‘2 S S r i s a . .  N u b o s o . . .  »

O porto ,. . . . .  762*9 - 20*1 0 . S. O V iento . í d e m , . . . ,  a.  api! *
Lisboa (8 h.). 783*4 1S*8 S. S. O. ídem  . .  ¡d tm  . . . . .  Traúq.*
Cácere?  76t*9 4 é ‘6 S. O . . .  I d e m ,,  í d e m . . . . .  »
Badajoz  781‘i 4 9*5 S. O ..  B r i s a . ,  I d e m   s

? .F ern .(7  h.) 7n4(4 23*3 N. O . . .  N u b e s . . . .  A a g i l .4
S e v i l l a . . . . . !  763*6 24*0 <  O . .  C alm a. D espejado. X
g ar ifa  . . . . . .  7 6 4 0  22’»! N. O .. .  B risa '.. I d e m  T n m q .a
G r a n a d a . . . .  765*4 2 8 8  N .O . . .  » C u b ier to .. »

C a r ta g en a ... 700*5 25*0 N. _____  C alm a . íd e m  L iana.
A l ic a n t e . . , . .  764 6 2 8 4  N. E . . .  I d e m ..  Ais. n u b es. R izada.
M u r c ia ..* , , .
V a le n c ia .. .  „ 78,r s  28*0 fí  B r is a . .  C u b ier to .. t
P a lm a   7u4‘5 25-5 S   Íd em . Deapejacío. Tf&ncfJ*
B a rc e lo n a ,..  762-4 ái-u  E . . .  . .  » N u b o s o . . .  p. oleaj

f e r u e l . . , , , .  .760*5 21'4 S. E . .  B r i s a . .  Despejado. j»
Z a r a g o z a ,.. .  » 27 6 S. E . . .  !d e a .  . Casi cub.®. *
S o r ia   7 5 0 0  33*4 8 . 0 . . .  íd e m . N u b o s o . . .  »
B u rgos,. . . . .  760-4 47 0 S C a lm a . D espejado ^
V allad o lid ... 783*9 2f,*0 3. O . . .  V ien to . N uboso . .  »
S a la m a n ca .. 761*4 s o ‘8 O  B r L a ..  I d e m . . . . .  ^

M adrid  762*4 2D3 3. O . .  V ien to . Casi cub .9 . »
E s c o r ia l . . . .  f
C iu d ad -llea l. 762 6 2 í ‘0 O fB r is a . T N uboso . . *
A lb a c a ia . . . .  784-5 23*0 }g . . . . . .  Í d e m . .  Idem  _______ »

RSTAA6AOO.

B it  U .

C artagena . .  700*4 25*0 v  E . . .  Brisa . .  C f e f e f e  . »

F o r m a n  p a r t e  d e  m í e n ú ^ s e r o  l o s  p i l a r o s  2 3  y  2 6  
d e l  t o m o  I I  d e  l a s  s e n t e n c i a s  de l a  S a l a  s e g u n d a  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

MADRID.—Ei decanto teatro de la Comedia i ñau p; oro 
anteanoche sus funciones en la presente tem porada.

La empresa, rindiendo cuito á la memoria de I), Ma
nuel Bretón de los Herreros, eligió la obra m aestra de aquel 
ingenio Marcela ¿ó á cuál de los / res?, encomendando su in 
terpretación á la Lijosa, á la Srta. Gorriz y á los Sres. Ma
rio, Zamora, Aguirre y R ornea, ’íodos se os mera ron cu la 
ejecución de la obra, haciéndose aplaudir la Sva. Ilijosa v 
los Sres.^ Zamora y Romea en el ílíiai del acto segundo.

El Director artístico do la Compañía Sr. Mário in te r
pretó á la perfección el delicioso carácter do D. Timoteo..

Al final do la ob^a- fueron llamados á escena todos los 
artistas. ■

El proverbio nuevo Tu> dueño te vea entretuvo á la nu
merosa y distinguida concurrencia que ominaba Furias las 
localidades del teatro do la callo del Príncioo. I,a pri
mera m itad del juguete es superior á la segunda.'La ver 
sificación es fácil, y el diálogo abunda en chistes; poro lo 
trivial del asunto, la languidez con que so desarrolla la 
íábula, y sobre todo el resorte caps tai do que so sirve el 
autor para  interesar al público, y que por desgracia pro
dujo el efecto contrario, contribuyeron á que ol éxito no 
fuera todo lo satisfactorio que hacían esperar las prim e

ras escenas. Los espectadores no m ostraron curiosidad 
por saber el nombre del autor. Hay, sin embargo, una es
cena en la obra digna de aplauso y bastante para acredi
ta r á su autor de poeta.

La interpretación esmerada. La Sra. I-lijosa diciendo 
como ella sabe. Julián Romea, discreto. A guirre desempe
ñando su papel á conciencia.

La sala brillante. Todo el Madrid conocido, que lia re
gresado de las expediciones veraniegas á las provincias 
del Norte ó á los puertos de m ar del extranjero, se hallaba 
en el teatro.

La segunda obra que será puesta en escena en este co
liseo será Un novio á pedir de boca, del inm ortal Bretón de 
los Herreros. La distinguida prim era actriz Sra. Alvarez 
Tubau in terpretará  la protagonista.

Ei miércoles de la semana próxim a inaugurará  la pre
sente tem porada el teatro de Variedades, poniéndose en 
escena un apropósito titulado Variedades, las comedias 
Por tío explicarse y Los amigos de Benito, y la zarzuela 
D. Ábdon y D. Senen, en que se presentarán en este teatro 
la Srta. Vivero y los Sres. Bosch y Rihuet.

Lista de la Compañía que ha de actuar en el teatro de 
la A iham bra durante la presente tem porada cóm ica, bajo 
la dirección del Sr. D. Enrique F. Jáuregui.

Actrices: Srta. Bagá (Doña Eloisa); Sra&. E strada (Dó- 
ña Dolores), García (Doña María A.), Losada (Doña Ama
lia), Mendoza (Doña Enriqueta), Menendez (Doña Cecilia), 
Mela (Doña Carolina), Rizo (Doña Josefa), Rodríguez (Do
ña Cármen), Rodríguez (Doña Leonor), Srta. Valls (Doña 
Manuela).

Actores: Ayllon (D. Enrique), Calvacho (D. Cárlos), 
Castellanos (D. Julio), García (D. José), García Tomas 
(D. José), Infante (D. Tomás), Jáuregui (D. Enrique), Jun
cos (D. Antonio), Más (D. Julio), Montañés (D. Enrique), 
Pasírana (D. Manuel), Trivino (ü. José),'U nturbe (Don 
León), Venegas (D. Ganar o).

La inauguración se verificará el £4 del corriente.

Se lia publicado el núm. 180 de la Gaceta jinanoiera, 
que contiene los artículos siguientes: Elección acertada.-— 
Comercio de España con Europa.—Más sobre la Sociedad 
de anuncios.—Sistemas monetarios.—Guia del accionis
ta.—Indicaciones útiles.—Revista de Bolsa,—Anuncios.— 
Cotización de la Bolsa de Madrid.—Plazas de la Penínsu
la, U ltram ar y extranjero.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observacmies meteorológicas de la 
semana.—A ltura barom étrica m áxim a, 710‘94; míni
m a, .70£466.- Tem peratura m áxim a, 33° ,0; mínima, 10°,0. 
Vientos dom inantes, NE., SO. y OSO.

'Los" padecimientos que en las últim as semanas se h a 
bían m arcado de un modo notable no han experimentad® 
variaciones im portantes en la que acaba de term inar. Las 
congestiones activas han disminuido, sobre todo las loca
lizadas en los centros nerviosos, sosteniéndose, aunque en 
menor grado de lo que venia notándose, las de los órganos 
respiratorios, y  llegando en algunos casos á revestir la 
forma hemorrágica. Los catarros agudos de las vias res
piratorias, los corizas, las laringo-bronquitis y las fiebres' 
catarrales han sido m uy frecuentes. Las fiebres interm i
tentes y los reum atism os agudos generalizados han au
mentado de un modo considerable. (Siglo Médico.)

Anuncios§UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA E l AÑO DI 
•1881.—Se halla ds venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, mita. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS»

Primera clase....................... 30
Segunda id............................  45
Tercera id    ......................  42*60

SANTOS DEL DIA

San Jenaro, Obispo: San Rodrigo, Abad, y Santa Constanza- 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS

. TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media— Mar
cela ó ¿fí cuál de los trexl—Tw dueño te vea.—Intermedios por 
el sexteto dirigido por el Sr. Barbero.

TEATRO LARA.—Alas ocho y media.—Turno i.° par.-— 
Café de la Libertad.—El Inspector del distrito.—Galeotito.

. OIROO DE PEXOE. —  A las nueve de la noche.—El robo 
de la Princesa Bul-Bul, segunda parte de la Lámpara maravi
llosa, desempeñada por £30 niños.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de U CasteM- 
—Batalla de Tetuan, por OasíollanL—Está abierto todos 

¡m dias, desde la salida á la puesta del sol.


